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RESUMEN 

Este TFG estudia la incidencia en el ámbito laboral del reconocimiento de la 

enfermedad o “condición de salud” como nuevo factor de discriminación 

introducido por la Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y 

la no discriminación. En el trabajo se defiende que el carácter segregador de la 

enfermedad, como la voluntad del legislador propone, es una realidad que debe 

recibir amparo antisdiscriminatorio al margen de lo entendido por el Tribunal 

Constitucional.  

El análisis de la incidencia laboral de la Ley 15/2022, se ha circunscrito al estudio 

de la creación de un deber de adaptación del puesto de trabajo del trabajador 

enfermo o con “condición de salud”. Un segundo eje de investigación se ha referido 

a la incidencia de la causa de discriminación en el despido o extinción contractual 

del trabajador enfermo o con “condición de salud”, haciendo hincapié en el cambio 

que plantea en cuanto a la calificación del despido ilícito del trabajador en situación 

de incapacidad temporal.  

 

Palabras clave: Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la 

no discriminación; enfermedad; condición de salud; discriminación; deber de 

adaptación del puesto de trabajo; IT; despido.   

 



 
 

ABSTRACT 

This TFG studies the incidence in the workplace of the recognition of the disease 

or "health condition" as a new factor of discrimination introduced by Ley 15/2022, 

de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no discriminación. The study 

defends that the segregating nature of the disease, as the will of the legislator 

proposes, is a reality that must receive anti-discriminatory protection regardless of 

what is understood by the Spanish Constitutional Court. 

The analysis of the labour incidence of Law 15/2022 has been limited to the study 

of the creation of a job accommodation duty regarding the sick worker. A second 

axis of investigation has referred to the incidence of the cause of discrimination in 

the dismissal or contractual termination of the sick worker, emphasizing the change 

that it raises in terms of the judicial qualification of the dismissal of the worker in 

temporary disability status.  

 

Keywords: Law 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no 

discriminación; disease; health condition; discrimination; job accommodation duty; 

IT; dismissal. 



 
 

ÍNDICE 

1.- INTRODUCCIÓN. LA DISCRIMINACIÓN POR ENFERMEDAD 

O “CONDICIÓN DE SALUD” DEL TRABAJADOR Y LA 

NUEVA LEY 15/2022 ................................................................................... 1 

2.- OBJETIVOS .................................................................................................. 3 

3.- HIPÓTESIS .................................................................................................... 4 

4.- METODOLOGÍA .......................................................................................... 5 

5.- PRESENTACIÓN Y RELEVANCIA LABORAL DE LA LEY 

15/2022, DE 12 DE JULIO, INTEGRAL PARA LA IGUALDAD 

DE TRATO Y LA NO DISCRIMINACIÓN ................................................ 7 

6.- LA NUEVA CAUSA DE DISCRIMINACIÓN POR 

ENFERMEDAD O “CONDICIÓN DE SALUD” ....................................... 10 

7.- UNA VALORACIÓN CRÍTICA DE LA NUEVA CAUSA DE 

DISCRIMINACIÓN POR ENFERMEDAD O “CONDICIÓN DE 

SALUD” ....................................................................................................... 13 

8.- LA DIMENSIÓN POSITIVA DE LA TUTELA: LA OBLIGACIÓN 

DE ADAPTACIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO ................................... 18 

8.1.- EL DEBER DE ADAPTACIÓN DEL PUESTO DE 

TRABAJO EN LA LEY 15/2022 .................................................... 19 

8.2.- EL DEBER DE ADAPTACIÓN DEL PUESTO DE 

TRABAJO EN LA LPRL ................................................................ 21 

9.- LA INCIDENCIA DE LA ENFERMEDAD Y LA “CONDICIÓN 

DE SALUD” EN EL DESPIDO Y EXTINCIÓN CONTRACTUAL 

TRAS LA LEY 15/2022 .............................................................................. 27 

9.1.- EVOLUCIÓN EN LA CONSIDERACIÓN DEL 

DESPIDO EN SITUACIÓN DE IT DEL TRABAJADOR ............. 28 

9.1.1.- De la nulidad inicial a la improcedencia ............................ 28 

9.1.2.- La nulidad como excepción ............................................... 30 

a) La enfermedad segregadora ........................................... 30 

b) Supuestos de vinculación al art. 15 CE ......................... 31 

c) Supuestos de vinculación al art. 24 CE ......................... 32 

d) La enfermedad discapacidad ......................................... 33 

9.2.- LA NULIDAD DE LA EXTINCIÓN CONTRACTUAL 

O DESPIDO DEL TRABAJADOR ENFERMO TRAS 

LA LEY 15/2022 .............................................................................. 36 

9.3.- LA PROCEDENCIA DE LA EXTINCIÓN 

CONTRACTUAL O DESPIDO DEL TRABAJADOR 

ENFERMO TRAS LA LEY 15/2022 .............................................. 38 



LA TUTELA DEL TRABAJADOR FRENTE A LA DISCRIMINACIÓN POR ENFERMEDAD 

O CONDICIÓN DE SALUD Y LA NUEVA LEY 15/2022 

IRENE RODRÍGUEZ GRANERO 

 

9.4.- LA IMPROCEDENCIA DE LA EXTINCIÓN 

CONTRACTUAL O DESPIDO DEL TRABAJADOR 

ENFERMO TRAS LA LEY 15/2022 .............................................. 40 

9.5.- DESPIDO DISCIPLINARIO EN CASO DE 

ENFERMEDAD DEL TRABAJADOR .......................................... 41 

9.6.- DESPIDO OBJETIVO EN CASO DE ENFERMEDAD 

DEL TRABAJADOR ....................................................................... 43 

9.6.1.- Despido objetivo por ineptitud sobrevenida ...................... 43 

9.6.2.- Despido objetivo por causas económicas, 

técnicas, organizativas o de producción (ETOP) ........................... 48 

9.7.- Extinción contractual por incapacidad del trabajador ...................... 49 

10.- CONCLUSIONES ..................................................................................... 52 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS ............................................................. 55 

JURISPRUDENCIA ......................................................................................... 59 

 



 
 

ABREVIATURAS 

Asociación Española de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social (AEDTSS). 

Asociación Española de Especialistas en Medicina del Trabajo (AEEMT). 

Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea (CDFUE). 

Centro de Documentación Judicial (CENDOJ).  

Constitución Española (CE). 

Económicas, técnicas, organizativas o de producción (ETOP). 

Estatuto de los Trabajadores (ET). 

Incapacidad permanente parcial (IPP). 

Incapacidad temporal (IT). 

Ley de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL). 

Ley General de la Seguridad Social (LGSS). 

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres (LOIMJ)  

Organización Mundial de la Salud (OMS). 

Real Academia de la Lengua Española (RAE). 

Seguridad Social (SS). 

Sentencia del Tribunal Constitucional (STC). 

Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (STJUE). 

Sentencia del Tribunal Superior de Justicia (STSJ). 

Sentencia del Tribunal Supremo (STS). 

Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (TRLET). 

Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad 

y de su inclusión social (TRLGDPD). 

Trabajadores Especialmente Sensibles (TES). 



LA TUTELA DEL TRABAJADOR FRENTE A LA DISCRIMINACIÓN POR ENFERMEDAD 

O CONDICIÓN DE SALUD Y LA NUEVA LEY 15/2022 

IRENE RODRÍGUEZ GRANERO 

 

Tribunal Constitucional (TC). 

Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE).  

Tribunal Supremo (TS). 

Tribunales Superiores de Justicia (TSJ). 

Unión Europea (UE). 

Unión General de Trabajadores (UGT). 

 



LA TUTELA DEL TRABAJADOR FRENTE A LA DISCRIMINACIÓN POR ENFERMEDAD 

O CONDICIÓN DE SALUD Y LA NUEVA LEY 15/2022 

IRENE RODRÍGUEZ GRANERO 

1 

1.- INTRODUCCIÓN. LA DISCRIMINACIÓN POR 

ENFERMEDAD O “CONDICIÓN DE SALUD” DEL 

TRABAJADOR Y LA NUEVA LEY 15/2022 
 

La discriminación de las personas enfermas o con “condición de salud” es 

apreciable en nuestro día a día1. Los prejuicios, estereotipos, roles y prácticas 

sociales que en torno a los mismos se construyen toman como campo de acción 

también el ámbito laboral, siendo determinantes en la exclusión social de los sujetos 

afectados.  

Así, la lucha contra la discriminación por enfermedad o “condición de salud”, 

además de por el hecho de fundarse en preconcepciones sobre las personas y ser 

censurable en sí misma, entronca con la voluntad de paliar la exclusión laboral de 

los trabajadores enfermos o con “condición de salud”, siendo que desempleo y 

marginación social se encuentran unidos2. Además, dicha exclusión laboral en una 

economía de mercado es determinante de la posición social, libertades, 

autosuficiencia, posibilidades de autodeterminación y situación de dependencia 

económica y social de los individuos3.  

Por otro lado, la conveniencia económica para la empresa deja de lado en muchos 

casos las consideraciones anteriores, constituyendo la justificación mayoritaria para 

la aceleración del despido de los trabajadores en incapacidad temporal (IT) o 

                                                           
1 Un caso reciente reivindica el derecho de los ex-pacientes de cáncer al olvido oncológico. (López 

Tovar, A. (2023). Los expacientes de cáncer urgen a legislar el derecho al olvido oncológico. La 

Vanguardia). Recuperado de: https://www.lavanguardia.com/vida/20230412/8889884/ex-

pacientes-cancer-urgen-legislar-derecho-olvido-oncologico.html.  
2 “El empleo, además de ser la fuente básica de ingresos de las personas (…) también constituye un 

mecanismo de articulación de las relaciones sociales, de aquí que la carencia o la precariedad del 

empleo tengan efectos más allá de la cuestión meramente económica”. Se añade que “la carencia de 

empleo se ha considerado como un factor esencial en los procesos de exclusión social” (Subirats i 

Humet, Gomà Carmona, y Brugué Torruella. (2005). Análisis de los factores de exclusión social. 

Documentos de trabajo (Fundación BBVA), p. 55). 
3“La integración en el mercado de trabajo garantiza (en mayor o menor nivel) la libertad del 

individuo ya que la autosuficiencia constituye el fundamento de la libertad y las posibilidades de 

autodeterminación, permitiendo o dificultando el ejercicio del resto de los derechos fundamentales 

que constituyen el estatuto de ciudadanía. De todo lo señalado se puede deducir que la peor posición 

posible es la de excluido del mercado de trabajo porque de la exclusión deriva sin duda una posición 

de dependencia” (Pérez del Río, M. T. (2017). Aproximación general a la Ley Orgánica de igualdad 

efectiva entre mujeres y hombres. Artículo 14, una perspectiva de género: Boletín de información y 

análisis jurídico, p. 4).  

https://www.lavanguardia.com/vida/20230412/8889884/ex-pacientes-cancer-urgen-legislar-derecho-olvido-oncologico.html
https://www.lavanguardia.com/vida/20230412/8889884/ex-pacientes-cancer-urgen-legislar-derecho-olvido-oncologico.html
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situación patológica. El trabajador en IT, en términos coste-beneficio, supone un 

coste para la empresa, que debe seguir cotizando por él y, adicionalmente, 

sustituirlo. También puede ser un “coste adicional” el trabajador con limitaciones 

en su actividad laboral derivadas del padecimiento de una determinada patología y 

cuya actividad productiva se resiente.  

A pesar de lo anterior, la racionalidad económica para la empresa debe dejar de 

prevalecer de forma absoluta sobre el derecho a la salud e integridad física y 

psíquica de los trabajadores, así como sobre los devastadores efectos de la exclusión 

laboral en los trabajadores enfermos o con “condición de salud”. Otramente, por 

conveniencia económica podrían legitimarse muchas prácticas de poca 

“conveniencia social”. La fórmula empleada por la Ley 15/2022 para evitar lo 

anterior es la previsión de la enfermedad o “condición de salud” como motivo de 

discriminación expresamente tutelado. 

Teniendo en cuenta las estrechas vinculaciones entre trabajo y no discriminación 

por enfermedad o “condición de salud”, el presente TFG estudia la incidencia de la 

Ley 15/2022 en el ámbito del trabajo por cuenta ajena. Se defiende como factor de 

discriminación la enfermedad o “condición de salud” incidiendo en dos aspectos 

que considero fundamentales:  

Por un lado, al hilo de una vertiente preventiva, analizaré la incidencia de la Ley 

15/2022 a la hora de establecer una obligación de adaptación del puesto de trabajo 

del trabajador enfermo o con “condición de salud”, que en caso de incumplirse 

pueda suponer discriminación. Se trata de una vertiente positiva en la limitación a 

los poderes empresariales que supone que la enfermedad o “condición de salud”. 

Por otro lado, se estudiarán las repercusiones de su aprobación en la calificación 

que deban recibir a partir de ahora los despidos y extinciones contractuales 

acontecidas en situación patológica del trabajador, cuando el único motivo del 

despido sea precisamente la alteración de la salud. Así, se abordará la incidencia en 

la calificación de los despidos en IT, que tan problemática ha resultado hasta el 

momento. En este segundo aspecto, el factor enfermedad actuará como límite 

negativo a los poderes empresariales, marcando los supuestos en que acontezcan 

actuaciones discriminatorias por razón de enfermedad o “condición de salud”.   
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2.- OBJETIVOS  
 

Objetivo 1: determinar en qué medida la Ley 15/2022 protege la salud del 

trabajador.  

Objetivo 2: abordar la incidencia que la presencia de una enfermedad en la persona 

del trabajador puede suponer en cuanto al cumplimiento de los deberes y ejercicio 

de los derechos vinculados al contrato de trabajo.  

Objetivo 3: estudiar si la nueva Ley 15/2022 limita los poderes empresariales, 

creando una obligación de adaptación del puesto de trabajo de los trabajadores 

enfermos o con “condición de salud”.  

Objetivo 4: abordar la incidencia de la enfermedad o “condición de salud” en el 

despido o extinción del contrato.  

Objetivo 5: analizar las obligaciones del empresario frente al despido o extinción 

del contrato de un trabajador enfermo o con “condición de salud”.  

Objetivo 6: sistematizar las posibilidades de calificación del despido o extinción 

contractual de un trabajador enfermo o con “condición de salud”.  

Objetivo 7: analizar los límites que en el ejercicio de los poderes empresariales 

supone la posible declaración de nulidad del despido por discriminación por 

“enfermedad o condición de salud, estado serológico y/o predisposición genética a 

sufrir patologías y trastornos” (art.2.1 Ley 15/2022). 

Objetivo 8: determinar las nuevas obligaciones del empresario tras la declaración 

de nulidad por discriminación en el despido o extinción contractual en que 

acontezca discriminación por enfermedad o “condición de salud”.  

Objetivo 9: estudiar los nuevos derechos que la Ley 15/2022 ofrece a los 

trabajadores despedidos nulamente por razón de enfermedad o “condición de 

salud”.  
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3.- HIPÓTESIS 
 

Hipótesis 1: la Ley 15/2022 refuerza la protección frente la discriminación por 

enfermedad o “condición de salud” del trabajador con novedosos mecanismos tanto 

preventivos, como reparadores.  

Hipótesis 2: la enfermedad o “condición de salud” incide en el cumplimiento de 

los deberes del contrato de trabajo.  

Hipótesis 3: la nueva Ley 15/2022 facilitará el ejercicio de determinados derechos 

contractuales del trabajador enfermo o con “condición de salud”.  

Hipótesis 4: se establece con la nueva Ley 15/2022 un deber general de adaptación 

del puesto de trabajo de los trabajadores enfermos o con “condición de salud”.  

Hipótesis 5: el despido en situación de enfermedad o “condición de salud” del 

trabajador va a poder seguir calificándose como procedente, improcedente o nulo.  

Hipótesis 6: pese la nueva causa de discriminación “por enfermedad o condición 

de salud” se puede despedir lícitamente a un trabajador enfermo o con “condición 

de salud”.  

Hipótesis 7: la nueva Ley 15/2022 no prevé una nulidad objetiva en cuanto a la 

discriminación por enfermedad o “condición de salud” del trabajador.  

Hipótesis 8: se prevén mayores cautelas a respetar por el empresario que pretende 

despedir o extinguir el contrato de un trabajador enfermo o con “condición de 

salud”.  

Hipótesis 9: se crean nuevas obligaciones para el empresario y nuevos derechos 

para el trabajador en los casos de nulidad del despido o extinción contractual por 

razón de enfermedad o “condición de salud”.  
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4.- METODOLOGÍA 
 

Con el fin de cumplir con los objetivos expuestos y verificar las hipótesis 

planteadas, el presente trabajo ha partido de una documentación esencialmente 

teórica, doctrinal y jurisprudencial, en los términos que se expondrán a 

continuación.  

La elaboración del trabajo ha partido de unas iniciales tutorías en las que, junto con 

mi tutor Dr. Alberto Pastor Martínez, definimos los aspectos de la nueva Ley 

15/2022 a analizar. Así, acordamos enfocar la investigación en dos vertientes: de 

un lado, la protección preventiva frente los supuestos de discriminación por 

enfermedad o “condición de salud” que instaura la Ley 15/2022 y, por otro lado, la 

protección frente la discriminación en los despidos o extinciones contractuales de 

los trabajadores enfermos o afectos de “condición de salud”.  

Con el fin de abordar lo anterior, he consultado artículos doctrinales que 

desarrollaban los ámbitos de investigación. Así, he estudiado la doctrina sentada 

por profesores, doctores y catedráticos universitarios de Derecho del Trabajo y la 

Seguridad Social, abogados laboralistas, así como de magistrados especialistas. 

Para acceder a la documentación doctrinal antedicha he acudido a la consulta online 

a través de bases de datos jurídicas como vLex Global, La Ley digital, Aranzadi 

Instituciones. También he acudido a libros físicos especializados en la materia. 

Asimismo, ha sido necesaria la consulta de artículos y guías publicadas en los 

portales web de organismos institucionales como la Unión General de Trabajadores 

(UGT), la Asociación Española de Especialistas en Medicina del Trabajo 

(AEEMT), el Ministerio de Empleo y Seguridad Social o la Asociación Española 

de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social (AEDTSS). 

El examen de la jurisprudencia nacional y de la Unión Europea (UE) también ha 

sido necesaria. Para facilitar su búsqueda he recurrido a buscadores como el Centro 

de Documentación Judicial (CENDOJ), EUR-Lex, Curia, Aranzadi Instituciones, 

V-Lex o Iberley. Por su parte, la consulta legislativa la he llevado a cabo a través 

del Boletín Oficial del Estado (BOE), en tanto que fuente oficial a nivel nacional.  
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El articulado teórico ha sido elaborado con remisión a las fuentes anteriores, siendo 

que tras el abordaje de los dos ejes principales del trabajo, traídos a colación con la 

presentación de las novedades de la Ley 15/2022, el trabajo ha concluido con unas 

conclusiones que pretenden dar respuesta directa y sintética a las hipótesis, así como 

comprobar y contrastar el cumplimiento de los objetivos propuestos.  

  



LA TUTELA DEL TRABAJADOR FRENTE A LA DISCRIMINACIÓN POR ENFERMEDAD 

O CONDICIÓN DE SALUD Y LA NUEVA LEY 15/2022 

IRENE RODRÍGUEZ GRANERO 

7 

5.- PRESENTACIÓN Y RELEVANCIA LABORAL DE LA LEY 

15/2022, DE 12 DE JULIO, INTEGRAL PARA LA 

IGUALDAD DE TRATO Y LA NO DISCRIMINACIÓN  
 

La aprobación de la Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato 

y la no discriminación, responde como se establece en su Preámbulo, a la necesidad 

de “consolidar legislativamente la igualdad”, caracterizándose por ser una “ley de 

garantías” de derecho antidiscriminatorio, más que novedosa en la creación de 

derechos, por ser una “ley general”,  una “ley integral” al contemplar nuevos 

motivos y formas de discriminación, así como una “ley universal”.  

De este modo, la Ley 15/2022 pretende, con base en el derecho de dignidad (art. 

10.1 CE), ampliar la tutela antidiscriminatoria principalmente existente hasta el 

momento con el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores 

(TRLET), la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres (LOIMJ), y con el Texto Refundido de la Ley General de 

derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social (TRLGDPD). 

En efecto, hasta su llegada, el ordenamiento jurídico español contaba con una 

regulación dispersa, además de insuficiente, de los motivos de discriminación.  

El rango de ley de la mencionada norma es el de Ley ordinaria. A pesar de ello, las 

vulneraciones del derecho del art. 14 CE que se verifiquen continuaran recibiendo 

oportuna tutela constitucional. De este modo, los supuestos de discriminación por 

cualquiera de los motivos del art. 2.1 de la Ley 15/2022, entre los que se encuentra 

la enfermedad o “condición de salud”, seguirán el procedimiento preferente y 

sumario, siendo posible también acudir a la tutela en amparo4.  

Asimismo, la Ley 15/ 2022 prevé dentro de su ámbito objetivo de aplicación el 

empleo (art. 3.1 a)) 5, por lo que las implicaciones laborales de la misma son 

                                                           
4 “Frente a cualquier tipo de discriminación de las previstas en el artículo 2.1 Ley 15/2022, la persona 

trabajadora víctima de la discriminación podrá recabar, en primer lugar, la tutela judicial del derecho 

a la igualdad de trato utilizando el proceso especial preferente y sumario, y, agotado éste sin éxito, 

acudir en amparo ante el Tribunal Constitucional” (Goñi Sein, J. L (2022). La Ley 15/2022, de 12 

de julio, integral para la igualdad de trato y la no discriminación y el despido por enfermedad. Revista 

Justicia y Trabajo, p.5). 
5 La aplicación de la ley al empleo comprenderá “el acceso, las condiciones de trabajo, incluidas las 

retributivas y las de despido, la promoción profesional y la formación para el empleo” (art. 3.1 a) 

Ley 15/2002).  



LA TUTELA DEL TRABAJADOR FRENTE A LA DISCRIMINACIÓN POR ENFERMEDAD 

O CONDICIÓN DE SALUD Y LA NUEVA LEY 15/2022 

IRENE RODRÍGUEZ GRANERO 

8 

patentes. De forma más concreta, el art. 9.1 en materia de empleo por cuenta ajena 

establece que no podrán establecerse limitaciones o segregaciones en el acceso, 

selección, formación, promoción, retribución, jornada y condiciones de empleo, 

tampoco en la suspensión, despido y extinción contractuales. 

El Título Preliminar de la Ley configura el contenido material esencial de la misma. 

Así, se establece como objetivo de la Ley 15/2022 la garantía y promoción del 

derecho a la igualdad y no discriminación (art. 1). Además, la “integridad” de la 

Ley se observa en la inclusión de nuevos motivos de discriminación (art. 2.1), entre 

los que se recoge, entre otros, la “enfermedad o condición de salud, estado 

serológico y/o predisposición genética a sufrir patologías y trastornos”6.  

En el ámbito laboral la relevancia e implicaciones de esta inclusión no han tardado 

en señalarse puesto que “zanja la polémica”7 sobre la calificación que deben recibir 

los despidos acontecidos en IT del trabajador, si improcedencia o nulidad. A partir 

de ahora, la nulidad va a poder declararse cuando se verifique que acontece 

discriminación por enfermedad o “condición de salud” en los términos de la nueva 

causa, rompiendo con la doctrina existente8.  

Por su parte, el art. 4 prevé que el derecho a la igualdad y no discriminación se 

conculcará cuando un acto, conducta, criterio, disposición o práctica comporte 

discriminación por las causas del art. 2.1, en cualquiera de sus formas (art. 6): 

discriminación directa, indirecta, por asociación, por error, múltiple, interseccional, 

por la denegación de ajustes razonables, por inducción, orden o instrucción de 

                                                           
6 Se incluyen también en el art. 2.1 Ley 15/2022, como novedosos motivos de discriminación, el 

origen étnico, la edad, la orientación o identidad sexual, la expresión de género, la lengua y la 

situación socioeconómica, añadiéndose a los reconocidos en el art. 14 CE. 
7 La nueva causa de discriminación por enfermedad o condición de salud “a primera vista, zanja la 

polémica sobre la calificación del despido de los trabajadores por encontrarse en incapacidad 

temporal” (Álvarez del Cuvillo, A. (2022). La Ley integral para la igualdad de trato y la no 

discriminación: una regulación necesaria con un problema grave de enfoque. Asociación Española 

de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, p. 1). 
8 Existía “una doctrina judicial que concienzudamente había negado esta circunstancia como motivo 

discriminatorio” (Muntaner, S. (14 de julio, 2022). La ley 15/2022, integral para la igualdad de trato 

y la no discriminación. Según Antonio Baylos... Información, Discusión y Propuestas Sobre Las 

Relaciones de Trabajo y La Ciudadanía Social). Recuperado de: 

ttps://baylos.blogspot.com/2022/07/la-ley-152022-integral-para-la-igualdad.html 
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discriminar, y por represalias. Novedosa resulta también, pues, la compilación 

normativa de lo entendido por tales innovadoras formas de discriminación.  

No obstante, los arts. 2.2 y 4.2 prevén la posibilidad de dar un trato diferenciado 

con base en algunas de las causas del art.2.1, siempre que sea justificable, objetiva 

y razonablemente, y sea un medio “adecuado, necesario y proporcionado” para 

lograr un “propósito legítimo”. El art. 2.3, en referencia concreta a la enfermedad, 

prevé también ciertas situaciones en que estará amparado el trato diferenciado.  

En el contenido material de la Ley se constata también un doble enfoque preventivo 

y reparador9. Así, en el Título II Capítulo II se prevén medidas para la promoción 

del derecho a la igualdad de trato y no discriminación, se establece el principio de 

transversalidad (art.4.3) y la actuación de la Ley 15/2022 en todos los ámbitos: 

político, económico, cultural y social. Se crea también la Autoridad Independiente 

para la Igualdad de Trato y la No discriminación (arts. 40 a 45). 

Por su parte, el art. 4.1 prevé la “denegación de ajustes razonables” como 

discriminatoria, a lo que el art. 6 añade que “se considerará discriminación directa 

la denegación de ajustes razonables a las personas con discapacidad”. Asimismo, 

es reseñable también la previsión de nuevas infracciones y sanciones (Título IV). 

En cuanto a la vertiente reparadora, se prevé como consecuencia procesal de un 

acto que cause discriminación, su nulidad de pleno derecho (art. 26). La reparación 

del daño consistirá en el pago de una indemnización, la restitución a la víctima en 

la situación anterior y se presumirá la existencia de daño moral, pudiéndose calificar 

también la reparación de “integral” (art. 27).  

Otras aportaciones relevantes en materia procesal y de reparación a las víctimas 

refieren a la nueva regla de inversión de carga de la prueba del art. 30, por la que el 

empleador deberá aportar “justificación objetiva y razonable” de las medidas 

adoptadas frente las que se aleguen indicios de discriminación. Por su parte, se 

habilita a la autoridad judicial para adoptar “todas las medidas necesarias (…) 

dirigidas al cese inmediato de la discriminación” (art. 28).  

                                                           
9 En el Preámbulo de la Ley 15/2022 se predica el doble objetivo de “prevenir y erradicar cualquier 

forma de discriminación y proteger a las víctimas, intentando combinar el enfoque preventivo con 

el enfoque reparador”.  
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6.- LA NUEVA CAUSA DE DISCRIMINACIÓN POR 

ENFERMEDAD O “CONDICIÓN DE SALUD” 
 

La Ley 15/2022 introduce como nuevo factor de discriminación la “enfermedad o 

condición de salud, estado serológico y/o predisposición genética a sufrir 

patologías y trastornos” (art. 2.1). Así, se alza en contra de la doctrina 

jurisprudencial existente10 al entender el Tribunal Constitucional (TC) que la 

enfermedad “difícilmente puede configurarse en abstracto y con carácter general 

como un factor de discriminación” (STC 62/2008).  

El art. 2.1 de la Ley habla en términos amplios respecto la “enfermedad” que podrá 

comprender enfermedades de corta o larga duración, graves o no tan graves11, 

ampliando la tipología de patologías por las que se puede entender vulnerado el art. 

14 CE. De ello se sigue también que la tutela de la enfermedad dependerá en menor 

medida de la asimilación a la discapacidad protegida por la Directiva 2000/7812, 

                                                           
10 Con la inclusión de la enfermedad como causa de discriminación “se corta de raíz la 

argumentación jurisprudencial, a veces expresa a veces más soterrada, acerca de que la enfermedad 

no es una causa de discriminación” (Lousada Arochena, J.F. (29 de diciembre, 2022). Ley 15/2022, 

de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no discriminación: incidencia en el derecho del 

trabajo. ELDERECHO.COM. ). Recuperado de: https://elderecho.com/ley-15-2022-igualdad-trato-

no-discriminacion-derecho-del-trabajo. 
11“No se añade (en la Ley) ningún adjetivo o distinción entre si esta enfermedad es de corta o larga 

duración, o de si es grave - o menos grave” (Barbat Soler y Cuberta Sala. (19 de julio, 2022). 

Perspectiva laboral de la Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no 

discriminación. Especial mención a las extinciones contractuales de personas trabajadoras en IT. 

Publicaciones Ortega Condomines, p. 4).  

También, “la Ley no efectúa distinción alguna sobre el alcance, duración o gravedad de la 

enfermedad o condición de salud” siendo que “cabe entender que todas ellas podrían configurar la 

causa de discriminación prohibida”(Cordero Gordillo, V. (2023). El despido de la persona 

trabajadora en situación de incapacidad temporal tras la Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para 

la igualdad de trato y la no discriminación. Lex Social: Revista De Derechos Sociales, p. 18).  

La enfermedad “no tiene que ser ni grave, ni prolongada o duradera, ni tan siquiera de incierta 

recuperación” (Agustí Maragall, J. (2022). La nueva Ley 15/2022 integral para la igualdad y no 

discriminación y el despido por enfermedad o condición de salud: el fin de la anomalía. Jurisdicción 

Social: Revista de la Comisión de lo Social de Juezas y Jueces para la Democracia, p.19). 
12“No será necesario acreditar que la enfermedad se asimila a discapacidad” (Asquerino Lamparero, 

M. J (2022). La Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no discriminación. 

Asociación Española de Derecho del Trabajo y la Seguridad Social, p.2).  

También que “se agrega la enfermedad como causa autónoma e independiente de la discapacidad” 

de forma que “en adelante la enfermedad no necesita estar incluida en el concepto de discapacidad, 

ni ser equiparada a la discapacidad porque puede por sí sola determinar la nulidad del despido” 

(Goñi Sein, J. L (2022). La Ley 15/2022, de 12 de julio,…, op. cit, p.19).  

Por último, se entiende que la nueva causa “va más allá de la “enfermedad discapacitante” de la 

jurisprudencia citada del TJUE” (Terradillos Ormaetxea, M. E. (2022). Discriminación por 

enfermedad. Noticias CIELO, p.4).  

https://elderecho.com/ley-15-2022-igualdad-trato-no-discriminacion-derecho-del-trabajo
https://elderecho.com/ley-15-2022-igualdad-trato-no-discriminacion-derecho-del-trabajo
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siendo un motivo autónomo de discriminación13. Además, la discriminación por 

enfermedad adquirirá especial relevancia en las situaciones de IT, en que el estado 

psicofísico del trabajador se verá afectado por una enfermedad determinante de la 

concesión de la prestación social contributiva a efectos de la Seguridad Social (SS). 

Novedosa es también la discriminación por “condición de salud”, distinta de la 

enfermedad14. El Diccionario de Términos Médicos advierte que es incorrecto el 

uso de “condición” en sentido de enfermedad, por influencia del inglés. Además, la 

Clasificación Internacional del Funcionamiento de la Discapacidad y de la Salud 

entiende por “condición de salud”: “un término genérico que incluye enfermedad 

(aguda o crónica), trastorno, traumatismo y lesión. Una “condición de salud” 

puede incluir también otras circunstancias como embarazo, envejecimiento, estrés, 

anomalías congénitas o predisposiciones genéticas”.  

De ello se extrae que la discriminación por “condición de salud” podrá actuar en un 

ámbito distinto a la enfermedad. También, que no hubiera sido necesario establecer 

como categoría separada el “estado serológico y/o predisposición genética a sufrir 

patologías y trastornos”. Con la mención expresa parece que el legislador ha 

querido evitar confusiones y ser especialmente garantista15.  

La discriminación por “condición de salud” será relevante en los casos que tras la 

finalización de la IT, la capacidad laboral del trabajador se encuentre repercutida. 

El trabajador ya no estará propiamente enfermo, por lo que considero la 

discriminación por “condición de salud” encontrará su claro campo de actuación en 

estos casos. Además, el precepto no hace depender la discriminación por 

enfermedad o “condición de salud” con la situación de IT16, una falta de asimilación 

                                                           
13“La tradicional equiparación a la discapacidad a tenor de la duración deja de tener sentido, pues 

en sí, la discriminación por enfermedad constituye un motivo de nulidad autónomo” (STSJ de Gijón 

419/2022). 
14 Real Academia Nacional de Medicina de España (s.f.). Condición no es enfermedad. En 

Diccionario de Términos Médicos. Recuperado de: https://www.ranm.es/terminolog%C3%ADa-

m%C3%A9dica/recomendaciones-de-la-ranm/4704-condicion-no-es-enfermedad.html  
15“La mención legal de estos otros motivos resultaría innecesaria, aunque podrían entenderse que la 

intención del legislador ha sido evitar dudas interpretativas incluyendo de manera expresa los 

distintos términos señalados” (Cordero Gordillo, V. (2023). El despido de la persona trabajadora en 

situación…, op. cit, p.18). 
16 “La nueva ley no habla de la IT como causa de discriminación (…) sino la enfermedad, que es 

cosa distinta”. También “la nueva ley no habla de la IT como causa de discriminación (…). No existe 

una protección frente a la IT sino frente a la enfermedad, que está relacionado con algún tipo de 

https://www.ranm.es/terminolog%C3%ADa-m%C3%A9dica/recomendaciones-de-la-ranm/4704-condicion-no-es-enfermedad.html
https://www.ranm.es/terminolog%C3%ADa-m%C3%A9dica/recomendaciones-de-la-ranm/4704-condicion-no-es-enfermedad.html
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acertada pues no todo trabajador enfermo o con “condición de salud” estará en 

situación de IT, quizás precisamente por miedo a ser discriminado.  

Finalmente, la discriminación por “estado serológico” parece referir a las personas 

que sufren VIH17. En cuanto a la “predisposición genética”, hace alusión al motivo 

de discriminación del art. 21 de la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión 

Europea (CDFUE) que incluye la discriminación por “características genéticas”. 

Sin embargo, se han suscitado dudas sobre los supuestos a que hará referencia, 

vinculándose, presumiblemente, con situaciones en que el empresario recabe 

información del estado de salud del trabajador en su acceso al puesto de trabajo18.  

Ante la creencia que la litigiosidad en materia de discriminación por estado de salud 

vaya a centrarse en la discriminación por enfermedad o condición de salud, van a 

ser esencialmente estos dos motivos de discriminación los tratados en el presente 

trabajo. Ello también, en tanto serán presumiblemente menos los casos vinculados 

a la discriminación por estado serológico o predisposición genética, que además 

hubieran podido incluirse en la discriminación por condición de salud.   

                                                           
cuadro patológico o médico” (Goñi Sein, J.L (2022). La Ley 15/2022, de 12 de julio,…, op. cit, 

p.21).  
17“La referencia a la discriminación por razón del estado serológico vendría a englobar, aunque no 

sólo, los tratos desfavorables que sufren las personas seropositivas al VIH” (Cordero Gordillo, V. 

(2023). El despido de la persona trabajadora en situación…, op. cit, p.18). También Asquerino 

Lamparero ha entendido que “el “estado serológico” nos invita a pensar en la enfermedad del SIDA” 

(Asquerino Lamparero, M. J. (2022). La Ley 15/2022, de 12 de julio, …, op. cit, p.2).  
18 (Ibídem, p. 2). 
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7.- UNA VALORACIÓN CRÍTICA DE LA NUEVA CAUSA DE 

DISCRIMINACIÓN POR ENFERMEDAD O “CONDICIÓN 

DE SALUD” 
 

Hay quienes se han mostrado críticos con la ampliación del concepto de  

discriminación a la enfermedad al “pervertirse” el sentido de la discriminación 

vinculado a “la idea de colectivo tradicionalmente segregado”19. Se ha entendido 

que el problema en torno a la calificación del despido en IT responde más a una 

disfuncionalidad en las alternativas calificativas del despido que a un problema de 

derecho antidiscriminatorio20, siendo una forma de resolución alternativa la sanción 

legal de la nulidad del despido durante la IT como recogía el ET de 198021.   

No creo que tal resolución de lege ferenda responda mejor a la problemática que la 

solución ofrecida por la Ley 15/2022. El despido en situación de IT no debe ser 

nulo per se. Procederá, por ejemplo, cuando se acredite justa causa de despido al 

margen de la enfermedad, como cuando se aprecien causas económicas conforme 

al art. 51.1 TRLET. 

Respecto a la degradación del concepto de discriminación, acontece 

discriminación en el despido a un trabajador enfermo o con “condición de 

                                                           
19 “No creemos acertado que se acoja esta interpretación porque, a la postre, opinamos que se 

pervertiría el sentido que, hasta el momento ha tenido la concepción de la discriminación” 

(Asquerino Lamparero, M. J. (2022). La enfermedad como causa de discriminación tras la Ley 

Integral para la Igualdad de Trato y la no Discriminación. Temas laborales: Revista andaluza de 

trabajo y bienestar social, p. 179). 

También que “con ello se alcanza, a mi juicio, un resultado materialmente deseable, pero a costa de 

banalizar el concepto de discriminación para confundirlo con el de injusticia”(Álvarez del Cuvillo, 

A. (2022). La Ley integral para la igualdad…, op. cit., p. 1).  

Asimismo parece “muy complejo de argumentar que pueda sostenerse que de un simple proceso 

catarral pueda derivarse una desigualdad de trato de tal magnitud que sea amparado como una causa 

discriminatoria”. En la enfermedad no “se contrapone una característica específica del individuo 

sobre la generalidad” como sucede con las causas de discriminación “clásicas” siendo que “la 

enfermedad es una condición inherente a todas ellas” (Barbat Soler y Cuberta Sala. (19 de julio, 

2022). Perspectiva laboral de la Ley 15/2022, de 12 de julio…, op. cit., p. 5).  
20 “La protección brindada por la calificación de “despido improcedente” resulta insatisfactoria, en 

realidad por una configuración deficiente de la indemnización, que se hace depender exclusivamente 

de la antigüedad y el salario” (Álvarez del Cuvillo, A. (2022). La Ley para la igualdad: un frágil 

puente entre el derecho Europeo y la Constitución. Temas laborales: Revista andaluza de trabajo y 

bienestar social, p. 106). 
21 “Debe rescatarse en el texto del Estatuto de los Trabajadores y en la Ley de Procedimiento Laboral 

la declaración de nulidad del despido durante la suspensión contrato de trabajo por incapacidad 

temporal” (Serrano Argüello, N. (2008). Trabajadores despedidos por enfermedad. Cuando el 

derecho se aleja de la justicia. Revista General de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, p. 

15) 
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salud” motivado por la falta de rentabilidad que supone. El despido de los 

trabajadores enfermos o en IT es un ejemplo más de cómo las personas enfermas 

han sido un grupo social históricamente excluido y segregado, en los que se 

identifica como base común la vulnerabilidad22, la marginalización del entorno 

social y laboral23 y la presencia de estereotipos asociados a la condición de persona 

enferma, contrarios a la dignidad de la persona (art. 10 CE).  

Se verifican situaciones de trato desigual injusto entre individuos sanos y enfermos, 

con distinto poder social, debido a la construcción de un modelo donde el sujeto 

ausente de enfermedades es el imperativo hegemónico socialmente integrado24. 

Que como sociedad hayamos forjado tal precedente, nos hace responsables de 

la integración de los sujetos al margen de tal modelo excluyente, como 

acertadamente pretende la Ley 15/2022. 

Así, ante la presencia de una enfermedad se erigen en el ideario social 

preconcepciones, estereotipos y prejuicios que, en el ámbito empresarial, se 

                                                           
22 “Lo que explica y justifica la existencia de una prestación económica de la Seguridad Social para 

atender a la situación de necesidad” (Arenas Viruez, M. (2011). La incapacidad temporal como 

causa de despido: nulidad o improcedencia. Relaciones laborales: Revista crítica de teoría y 

práctica, p. 163). También “históricamente, nuestro Derecho del Trabajo también ha contemplado 

como derechos básicos de los trabajadores, en caso de enfermedad, la percepción de las 

correspondientes prestaciones económica y sanitaria, y al mismo tiempo, el derecho a conservar el 

puesto de trabajo” (STSJ Cataluña 24 octubre de 2005). 
23 “Cuando se despide a un trabajador o trabajadores porque debido a su estado de salud no pueden 

trabajar de manera temporal (…) se realiza la adscripción de estos trabajadores a una categoría 

social, frente a otra categoría que estaría conformada por los trabajadores sanos (…)”. Además se 

opta “por extinguir unilateralmente la relación laboral, produciéndose una diferenciación de trato, 

entre éstos, (…) y los trabajadores sanos”. Estos dos elementos justifican la existencia de la tutela 

antidiscriminatoria (Toledo Oms, A. (2009). El despido sin causa del trabajador en situación de 

incapacidad temporal. Aranzadi, p. 168 y ss.).  

Además, “la incapacidad temporal es causa de discriminación porque la enfermedad ha sido 

históricamente una de las plagas sociales excluyentes y causa de ruina económica de los 

trabajadores” (Arenas Viruez, M. (2011). La incapacidad temporal como…, op. cit, p. 163). 

También, en los supuestos de enfermedad “está presente un colectivo claramente “sensible” y que 

ha sido objeto de opresión y segregación precisamente por causa de la situación de debilidad que 

provoca en quien la sufre (debilidad física, psíquica, jurídica y económica)”. Asimismo, 

“constituyen una categoría homogénea con especiales necesidades o con un sesgo de “debilidad” 

que los coloca en una situación de riesgo de exclusión, como así demuestra el hecho que se les 

despida” (Sánchez Torres, E. (2006). La enfermedad como causa “improcedente” de despido: 

argumentos legales y constitucionales para una revisión de la jurisprudencia. Relaciones laborales: 

Revista crítica de teoría y práctica, p. 413 y 421). 
24 Se ha criticado la degradación del concepto de discriminación en la cultura técnico-jurídica, 

llegándose a banalizar el concepto, por lo que se debe “considerar como discriminación únicamente 

la relativa a la desigualdad de trato grupal o entre individuos que pertenecen a grupos con distinto 

status o poder social” (Barrère Unzueta, M. A. (2003). Igualdad y discriminación positiva: un esbozo 

de análisis teórico-conceptual. Cuadernos electrónicos de filosofía del derecho, p. 13). 
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traducen en una presunta falta de rentabilidad y pérdida de productividad. Cuando 

se conoce la enfermedad del trabajador se acelera, mediante el despido, la exclusión 

laboral, la marginalización, el trato peyorativo y estigma contra los que lucha la 

discriminación25. Pese a que la empresa normalmente despide considerando la 

enfermedad desde una perspectiva estrictamente funcional y sin ánimo de 

segregación, la vulneración de derechos fundamentales no depende de 

intencionalidad en la actuación (STC 225/2001).  

De esta forma, el tener más o menos salud es determinante, por un lado, de la 

exclusión laboral y sometimiento sistemático a través de la práctica empresarial de 

despido del trabajador en IT o con “condición de salud” no impeditiva para el 

trabajo. Además, se verifican ciertas preconcepciones sobre la falta de rentabilidad 

y, sin embargo, no siempre la IT supondrá significativas pérdidas económicas, en 

cuyo caso procederá el despido ex. art. 52 c) TRLET. Las preconcepciones sobre 

un deficiente desempeño laboral responden también un determinado ideario 

discriminatorio por enfermedad que, de verificarse, podrá canalizarse ex. art. 52 a) 

TRLET26. 

Todo depende del concepto de discriminación que se adopte y, sin embargo, el 

sostenido hasta el momento ha llevado la indeseable desprotección del 

trabajador enfermo que solicita la IT. Discriminar, para la Real Academia 

Española (RAE), es “dar un trato desigual a una persona o colectividad”. Cabe por 

ello una revisión de lo que se entiende por discriminación causada por enfermedad, 

ofreciendo la nueva causa de discriminación buen pretexto para ello, así como un 

                                                           
25 El Preámbulo de la Ley 15/2022 indica que la inclusión de las nuevas causas de discriminación 

responde a una “discriminación estructural que explica las desigualdades históricas como resultado 

de una situación de exclusión social y sometimiento sistemático a través de prácticas sociales, 

creencias, prejuicios y estereotipos”. 
26 “Este ánimo de segregación se percibe cuando el empresario despide sin más al trabajador 

enfermo, sin tener en cuenta no sólo el tipo de dolencia que padece, sino tampoco su evolución o su 

interferencia en la actividad productiva y sin ninguna conexión, en definitiva, con su capacidad para 

trabajar; se «cosifica» con ello al trabajador” (López Álvarez, M. J. (2018). A vueltas con la 

calificación del despido por enfermedad. Revista Española de Derecho del Trabajo, p. 8). 
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instrumento técnico-legal adecuado que supera el debate jurisprudencial27. Además, 

con adecuado encaje constitucional en la cláusula abierta del art. 14 CE28. 

La lógica de trabajadores estigmatizados por el mero hecho de estar enfermos 

subyace también ya de lo previsto en el art. 22.4 LPRL29 o en el art. 314 CP30. 

Además, los efectos segregadores que la enfermedad ocasiona se tutelan 

actualmente “informalmente” a través de discapacidad protegida a nivel 

comunitario. Por último, se verifica una sensibilidad de género en el reconocimiento 

de la enfermedad como motivo de discriminación, de atender a la mayor incidencia 

de la IT en mujeres31.  

Incluso en caso de rechazarse la tesis en torno a la posibilidad de estigmatización 

por el mero hecho de estar enfermo, considero que el concepto de enfermedad 

segregadora más clásico defendido en la STS 29/01/200132 ha de revisarse para 

entender que una dolencia incluso genérica puede ser estigmatizante33. Sucede ello, 

por poner algunos ejemplos, con las siguientes enfermedades: mentales, 

contagiosas, terminales, degenerativas, graves, minoritarias o “raras”, con 

                                                           
27 Hasta el momento, habían sido los TSJ los únicos que reconocían la posibilidad que la enfermedad 

fuera un motivo de discriminación. Entre ellos STSJ Canarias 1838/2010 y STSJ Galicia 7395/2015. 
28 “La ampliación de motivos encaja perfectamente en el art. 14 de la CE porque es una norma de 

carácter abierto que contiene una relación ejemplificativa y no cerrada” (Goñi Sein, J.L (2022). La 

Ley 15/2022, de 12 de julio…, op. cit., p.6). 
29 Art. 22.4 LPRL: “los datos relativos a la vigilancia de la salud de los trabajadores no podrán ser 

usados con fines discriminatorios ni en perjuicio del trabajador”. 
30 Art. 314 CP: “quienes produzcan una grave discriminación en el empleo, público o privado, contra 

alguna persona por razón de (…), la enfermedad que padezca o su discapacidad, (…) serán 

castigados con la pena de prisión de seis meses a dos años o multa de doce a veinticuatro meses”. 
31 “Las mujeres tienen un porcentaje mayor de bajas por contingencias comunes que los hombres”. 

(Blázquez Agudo, E. M. (2017). Diagnóstico desde la perspectiva de género de los procesos de baja 

por incapacidad temporal por contingencias comunes. Informe sobre salud laboral desde la 

perspectiva de género. Getafe: Universidad Carlos III De Madrid, p. 28).  
32 Reconoce el TS que la enfermedad no es un factor discriminatorio en sentido estricto “aunque 

pudiera serlo en otras circunstancias en las que resulte apreciable el elemento de segregación” (STS 

29/01/2001).  
33“La mayor parte de enfermedades, al igual que las discapacidades, son susceptibles de generar 

rechazo y exclusión social”, también las “enfermedades comunes o socialmente aceptadas son 

susceptibles de generar rechazo” (Ginès i Fabrellas, A. (2010). La nulidad del despido ilícito del 

trabajador enfermo. La necesidad de una reforma legislativa ante el inmovilismo jurisprudencial. 

Revista Doctrinal Aranzadi Social, p. 17). 
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sintomatología visible, crónicas, causantes de alteraciones físicas, en los casos de 

cáncer, adiciones, las causantes rechazo e imágenes preconcebidas34…  

Así, no defiendo que todo supuesto de enfermedad o “condición de salud” sea 

discriminatorio, tampoco toda situación de IT, pero sí puede establecerse un 

colectivo de trabajadores enfermos vinculados a la estigmatización y exclusión 

social, también laboral, a los que la Ley 15/2022 acierta blindar tutela 

antidiscriminatoria. En todo caso, al no prever la Ley una nulidad objetiva en tales 

situaciones, la prueba en contrario de la discriminación es posible ex art. 2.2 y art. 

4.2 Ley 15/2022, como también la diferencia de trato en situación de enfermedad 

no discriminatoria35.  

  

                                                           
34 Se ha reconocido que “el campo semántico de la “enfermedad” es apto para configurar grupos 

socialmente subordinados”(Álvarez del Cuvillo, A. (2022). La Ley para la igualdad: un frágil…, op. 

cit, p. 106).  
35 A este aspecto son destacables las previsiones de los arts. 2.3, art. 2.2, art. 4.2 y art. 30 Ley 

15/2022. 
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8.- LA DIMENSIÓN POSITIVA DE LA TUTELA: LA 

OBLIGACIÓN DE ADAPTACIÓN DEL PUESTO DE 

TRABAJO 
 

Es objeto de estudio determinar si la Ley 15/2022 establece un deber de adaptación 

del puesto del trabajo del trabajador enfermo o con “condición de salud”, al prever 

como discriminatoria la “denegación de ajustes razonables”, suponiendo ello un 

límite de actuación positiva para el empresario. La necesidad de estudio se justifica 

en la importancia que se prevean instrumentos tanto reparadores de las actuaciones 

discriminatorias, como preventivos y adaptativos que eviten tal discriminación.  

El deber de adaptación del puesto de trabajo se prevé ya en la LPRL y derivado del 

principio de buena fe contractual como paso previo a la extinción del vínculo 

laboral36. Por su parte, la TRLGDPD prevé la realización de “ajustes razonables” 

a los sujetos con discapacidad, como puede ser la adaptación del puesto de trabajo. 

Pese exceder ello el ámbito del presente TFG que no trata de discapacidad, la 

TRLGPD será aplicable a algunos trabajadores con enfermedad equiparable a la 

discapacidad, una asimilación defendida por el TJUE como por la doctrina37.  

  

                                                           
36“En la medida en que el empresario tenga la posibilidad de adaptar la organización del trabajo (…) 

no estará más que respondiendo a su deber de buena fe (…). Aun cuando no exista obligación 

expresa, no pueden tolerarse conductas insensibles o contrarias al ejercicio de derechos 

fundamentales sin justificación suficiente”(García Salas, A. I. (20 de octubre, 2022). La obligación 

empresarial de realizar ajustes razonables: un criterio que se consolida en la tutela de los derechos 

fundamentales. El foro de Labos). Recuperado de: https://www.elforodelabos.es/2022/10/la-

obligacion-empresarial-de-realizar-ajustes-razonables-un-criterio-que-se-consolida-en-la-tutela-de-

los-derechos-fundamentales/  
37 “En  estas  situaciones  de  enfermedad  de  larga  duración  o  de  carácter  crónico  asimilada  a  

discapacidad  (…)  cabe  aplicar,  dada  esa  asimilación,  el  derecho/deber  de  adaptación  previsto 

en el art. 2. b) y m) y 40.2 del RD. Legislativo 1/2013” (Monereo Pérez, J. L (2017). Enfermedad, 

discapacidad e ineptitud como "causas" de despido: un análisis jurídico-critico del modelo de 

regulación legal. En Despido objetivo por ineptitud e incapacidades laborales. Estudio técnico y 

jurídico-critico de su régimen jurídico. Ed. Bomarzo, p. 112).  

También que “la extensión de esta obligación (ajustes razonables) del empresario a los supuestos en 

los que el trabajador padece una enfermedad crónica va a depender de su asimilación a la 

discapacidad” (Fernández Martínez, S. (2015). Enfermedad crónica y despido del trabajador: una 

perspectiva comparada. Revista Internacional y Comparada de Relaciones Laborales y Derecho del 

Empleo, p.7).  

https://www.elforodelabos.es/2022/10/la-obligacion-empresarial-de-realizar-ajustes-razonables-un-criterio-que-se-consolida-en-la-tutela-de-los-derechos-fundamentales/
https://www.elforodelabos.es/2022/10/la-obligacion-empresarial-de-realizar-ajustes-razonables-un-criterio-que-se-consolida-en-la-tutela-de-los-derechos-fundamentales/
https://www.elforodelabos.es/2022/10/la-obligacion-empresarial-de-realizar-ajustes-razonables-un-criterio-que-se-consolida-en-la-tutela-de-los-derechos-fundamentales/
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8.1.- EL DEBER DE ADAPTACIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO EN LA 

LEY 15/2022 
 

La Ley 15/2022 reconoce como vulneración al derecho a la igualdad de trato y no 

discriminación la “denegación de ajustes razonables” (art. 4), surgiendo la duda 

de si la denegación de la adaptación del puesto de trabajo del trabajador enfermo o 

con “condición de salud”, cuando ello sea un “ajuste razonable”, va a comportar 

discriminación. Cabe apartarnos de esta deseable idea para el trabajador enfermo. 

Pese reconocer el art. 4 Ley 15/2022 la “denegación de ajustes razonables” como 

vulneración al derecho a la igualdad de trato y no discriminación, el art. 6 añade 

que: “se considerará discriminación directa la denegación de ajustes razonables a 

las personas con discapacidad”. Además, los ajustes permitirán “facilitar la 

accesibilidad y la participación y garantizar a las personas con discapacidad el 

goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos los derechos”. 

Así, la realización de ajustes razonables se prevé solo respecto las personas con 

discapacidad, siendo que estas deben diferenciarse de las enfermas38. La Ley no 

resulta innovadora respecto lo ya establecido en el art. 63 TRLGDPD39. Otorga tan 

solo una tutela parcial al trabajador enfermo o con “condición de salud” y la sujeta 

a dos condicionantes: que el trabajador enfermo o con “condición de salud” pueda 

considerarse discapacitado también, y que la solicitud de adaptación sea razonable.  

Lo lógico hubiera estado que  la “denegación de ajustes razonables” que pudieran 

suponer el fin de la situación de discriminación por enfermedad o “condición de 

salud”, como la adaptación del puesto de trabajo, o la protección de los sujetos 

discriminados, o que facilitaren su inclusión, se observaran como discriminatorios 

a fin de forzar su realización y puesta en práctica cuando fueren de racional 

efectuación por la empresa.  

                                                           
38 La realización de ajustes razonables: “sólo lo prevé en el art.6 para las personas con discapacidad” 

(Goñi Sein, J. L (2022). La Ley 15/2022, de 12 de julio,…, op. cit, p.18).  

También respecto el art. 6 Ley 15/2022 “los sujetos protegidos son las personas con 

discapacidad”(Asquerino Lamparero, M. J. (2022). La Ley 15/2022, de 12 de julio, …, op. cit., p.2). 
39 Art. 63 TRLGDPD: “se entenderá que se vulnera el derecho a la igualdad de oportunidades de las 

personas con discapacidad, definidas en el artículo 4.1, cuando, por motivo de o por razón de 

discapacidad, se produzcan (…) incumplimientos de las exigencias de accesibilidad y de realizar 

ajustes razonables”. 
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Otra cosa será que la exigibilidad de la adaptación del puesto, que pudiera quedar 

comprendida en la obligación de realización de “ajustes razonables”, pueda 

extraerse de otras disposiciones del ordenamiento como la LPRL. Así, no deja de 

ser sorprendente también que la Ley no recuerde y falle a clarificar la existencia del 

deber de adaptación del puesto en la LPRL respecto de los Trabajadores 

Especialmente Sensibles (TES).  

En esta línea, se ha desaprovechado igualmente la oportunidad de innovación en la 

tipificación autónoma del deber de adaptación del puesto del trabajador enfermo o 

con “condición de salud”, vinculada al derecho antidiscriminatorio40. Se hubiera 

adquirido con la tipificación en la Ley 15/2022 sustantividad e independencia, 

concretando el genérico deber previsto respecto los TES, y superando las 

previsiones más circunscritas de la LPRL o TRLGDPD41. 

Sin embargo, un recurso que va a poder usarse es asimilar la enfermedad o 

condición padecida a la discapacidad42, respecto de la cual sí se considera 

discriminatoria la “denegación de ajustes razonables” (art. 6.1 a) II). No obstante, 

en todo caso será necesaria la “razonabilidad” del ajuste, impidiéndose la 

exigibilidad de aquellos que supongan una carga excesiva para la empresa43. 

Además, se sigue requiriendo un esfuerzo de asimilación de la enfermedad a la 

                                                           
40 La obligación de adaptación del puesto de trabajo “debería ser recogida de forma expresa en un 

texto legal para asegurar el reconocimiento del mantenimiento en el puesto de trabajo, tal y como se 

deduce de la nueva causa de discriminación introducida en la Ley 15/2022” (Monereo Pérez, 

Rodríguez Escanciano, y Rodríguez Iniesta (2022). Contribuyendo a garantizar la igualdad integral 

y efectiva: la ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y no discriminación. 

Revista crítica de relaciones de trabajo. Laborum, p. 40). 
41 La aplicabilidad de la LPRL se condiciona a la verificación de un suceso concreto de prevención 

de riesgos laborales y al cumplimiento de su enfoque finalista. El TRLGDPD encuentra restringido 

su ámbito de aplicación a sujetos con discapacidad.  
42 El trabajador que se encuentra en “situación de discapacidad continúa más protegido que el que 

tan “solo” tiene una enfermedad”, por lo que “seguirán planteándose demandas que arguyan la 

proximidad de la concreta enfermedad con la discapacidad, para así reforzar la tesis de 

discriminación” (Asquerino Lamparero, M. J. (2022). La enfermedad como causa de 

discriminación…, op. cit., p. 180).  
43“La norma exime al empleador de realizar los ajustes razonables no solo cuando sean 

desproporcionados (…) sino cuando le supongan una “carga indebida” (Asquerino Lamparero, M. 

J. (2022). La Ley 15/2022, de 12 de julio,… op. cit, p. 5).  
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discapacidad44, que otorgará una tutela insuficiente respecto las enfermedades de 

imposible equiparación45.  

El margen empresarial, pues, continúa siendo muy laxo a mi modo de ver en cuanto 

a la obligación de realización de ajustes razonables a los trabajadores enfermos o 

con “condición de salud”. Ello es especialmente censurable en tanto se afecta la 

salud del trabajador y su consideración en el puesto de trabajo. Así, la imposibilidad 

de afirmar la discriminación en las omisiones empresariales de ajustes razonables 

al trabajador enfermo desampara al trabajador preciso de integración laboral 

mediante la acomodación del puesto de trabajo a su estado de salud. Por el contrario, 

afianza la impunidad del empresario no implicado en su consecución. 

 

8.2.- EL DEBER DE ADAPTACIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO EN LA 

LPRL 
 

Al no establecer la Ley 15/2022 la obligación de adaptación del puesto de trabajo 

del trabajador enfermo o con “condición de salud”, extraíble de la consideración 

como discriminatoria la “denegación de ajustes razonables”, cabe examinar si tal 

obligación se prevé en otras disposiciones del ordenamiento.   

El art. 14.1 de la LPRL reconoce el derecho de los trabajadores “a una protección 

eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo”, y el deber del empresario de 

proteger a los trabajadores frente los riesgos laborales, adoptando “cuantas medidas 

sean necesarias para la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores” 

(art. 14.2 LPRL). El deber de protección se concreta en el art. 15.1 d) LPRL que 

prevé el principio de adaptación del trabajo “a la persona, en particular en lo que 

respecta a la concepción de los puestos de trabajo, así como a la elección de los 

                                                           
44 En un apartado posterior se abordaran expresamente los criterios que el Tribunal de Justicia de la 

Unión Europea (TJUE) exige para asimilar una enfermedad a la discapacidad protegida por la 

Directiva 2000/78. 
45 “De la norma (art. 6.1 a) se infiere que la medida de ajustes razonables es exigible cuando la 

enfermedad se pueda considerar asimilable a la discapacidad, (…) pero no cuando se trata de 

proteger a personas que simplemente padecen una enfermedad, bien que sería lo razonable si ello 

fuera motivo de discriminación” (Goñi Sein, J. L (2022). La Ley 15/2022, de 12 de julio,…, op. cit, 

p.19).  
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equipos y los métodos de trabajo y de producción, con miras, (…) a reducir los 

efectos del mismo en la salud”.  

Junto a esta protección “general” respecto a todos los trabajadores, se establece en 

la LPRL una protección cualificada frente a los TES. En cuanto a ellos, el 

empresario “garantizará de manera específica la protección de los trabajadores 

que por sus propias características personales o estado biológico conocido (…) 

sean especialmente sensibles a los riesgos derivados del trabajo” (art. 25 LPRL). 

De ello interesa extraer que no se establece un numerus clausus de trabajadores 

considerables como TES46. Partiendo de esta definición amplia, entiendo que los 

trabajadores enfermos o con “condición de salud” podrán considerarse como TES. 

Así, se han reconocido como TES los trabajadores que hayan incurrido en 

enfermedad47 o en accidente, antes o después de la contratación48, siendo que bajo 

el concepto “TES” se comprende la especial sensibilidad por las específicas 

condiciones personales o biológicas49. De todo ello, cabe extraer que un trabajador 

enfermo o con “condición de salud” será “especialmente sensible a los riesgos del 

trabajo” debido a su estado biológico patológico (art. 25 LPRL).  

                                                           
46 “La LPRL no establece una lista cerrada de sujetos colectivos protegidos, dejándose abierta la 

posibilidad de inclusión de otros” (Moreno Solana, A. (2010). La Prevención de Riesgos Laborales 

de los Trabajadores Especialmente Sensibles. Editorial Tirant Lo Blanch, p. 40).  

Además, en la consideración de un trabajador como TES “lo determinante es que se trate de una 

circunstancia personal que en su interacción con el medio y condiciones de trabajo determine una 

mayor sensibilidad al riesgo” (Pastor Martínez, A. (2017). La protección de la seguridad y salud de 

los trabajadores de edad avanzada. El derecho a la adaptación de las condiciones de trabajo como 

límite al despido por ineptitud sobrevenida. Documentación Laboral, p.74). 
47 “Cualquier otro condicionante, como consecuencia de la existencia de una enfermedad, alergia, 

patología… también va a configurarse como tal para dar lugar a la especial sensibilidad del 

trabajador” (Moreno Solana, A. (2010). La Prevención de Riesgos…, op. cit., p. 49).  

También que “los enfermos crónicos pueden quedar incluidos dentro de la categoría de trabajadores 

especialmente sensibles” (Fernández Martínez, S. (2015). Enfermedad crónica y…, op. cit, p. 8). 
48 La causa de la especial sensibilidad “puede ser previa o sobrevenida y permanente o transitoria” 

(Vicente Herrero MT (coord.), Ramírez Iñiguez de la Torre and Capdevila García, L Terradillos 

García (2017). El trabajador especialmente sensible en medicina de trabajo. Ed. Asociación 

Española de Especialistas en medicina del trabajo, p. 8).  
49 “En los TES son las características personales las que afectan al puesto de trabajo, de manera que 

si ese trabajo se desempeña por otro trabajador no sensible, el puesto no presentaría ninguna 

peculiaridad” (Rodríguez Ruiz, E. (2017). Adaptación laboral y ajustes razonables. En Discapacidad 

por daño sobrevenido y sus efectos en el ámbito jurídico laboral. Ed. Universitaria Ramón Areces, 

p. 63).  

También que “se trata por tanto de trabajadores a quienes potencialmente les afectan más los riesgos 

del trabajo. Esta afectación mayor se debe a las características personales” (Moreno Solana, A. 

(2010). La Prevención de Riesgos…, op. cit., p. 45). 
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La consideración como TES al trabajador enfermo dependerá también de la 

aplicabilidad de la LPRL. El concreto trabajo deberá comportar un riesgo laboral 

objetivo de necesaria prevención50. Así, para la consideración como TES será 

determinante verificar una alteración psicofísica y una especial afectación por ello 

de los riesgos del trabajo en el puesto de trabajo concreto51. Resulta destacable 

también que la LPRL no pretende, como sí pretende la obligación de “ajustes 

razonables”, el ánimo de inclusión social de los sujetos repercutidos, algo deseable 

en trabajadores enfermos o con “condición de salud”. 

No obstante, la aplicabilidad de la LPRL al trabajador enfermo que puede seguir 

desarrollando su trabajo será, a mi modo de ver, amplia de entender que en el 

desempeño laboral tales trabajadores, por sus circunstancias personales, podrán ser 

“más vulnerables” al riesgo de contraer nuevas enfermedades, agravar la sufrida o 

prolongarla, especialmente si su puesto continúa en las condiciones que se 

encontraba antes de la alteración en la salud. Ello será un “riesgo laboral”52 a 

prevenir, evitando la concurrencia “daños derivados del trabajo”53.  

Establecida la posibilidad de considerar al trabajador enfermo o con “condición de 

salud” que puede seguir trabajando como TES, el deber de adaptación del puesto 

de trabajo frente a los mismos se extrae de la lectura conjunta de los arts. 15.1 d) 

LPRL y 25 LPRL54. El art. 25 LPRL prevé la adopción de las “medidas preventivas 

                                                           
50 “El art. 25 LPRL tiene un alcance limitado, pues exige la identificación objetiva de un riesgo 

específico inherente al puesto de trabajo desempeñado por el trabajador” (Monereo Pérez, J. L 

(2017). Despido objetivo por ineptitud del trabajador y protección del trabajador con limiataciones 

de la capacidad laboral. En Despido objetivo por ineptitud e incapacidades laborales. Estudio 

técnico y jurídico-critico de su régimen jurídico. Ed. Bomarzo, p. 40). 
51 “Debe existir un condicionante físico, psíquico o sensorial (…) y por otro, un previsible riesgo 

potencial que si llegara a materializarse se convertiría en un daño para la salud” (Moreno Solana, A. 

(2010). La Prevención de Riesgos…, op. cit., p. 50). 
52 Art. 4.2º LPRL: “se entenderá como “riesgo laboral” la posibilidad de que un trabajador sufra un 

determinado daño derivado del trabajo”. 
53 Art. 4.3º LPRL: “se considerarán como “daños derivados del trabajo” las enfermedades, 

patologías o lesiones sufridas con motivo u ocasión del trabajo”. 
54“El art. 25 LPRL constituye una derivación y concreción del principio general establecido en el 

art. 15.1 d) LPRL en el que se configura la obligación empresarial de adaptar el trabajo a la persona” 

(López Gandía y Blasco Lahoz (2017). Curso de prevención de riesgos laborales. Ed. Tirant Lo 

Blanch).  

Se ha sido defendido también que “nos hallamos ante un auténtico deber empresarial y no una mera 

facultad, de la que se infiere un auténtico derecho del trabajador a exigir (…) cuantas acciones sean 

razonablemente exigibles para su satisfacción” (Pastor Martínez, A. (2017). La protección de la 

seguridad y salud…, op. cit, p.79).  



LA TUTELA DEL TRABAJADOR FRENTE A LA DISCRIMINACIÓN POR ENFERMEDAD 

O CONDICIÓN DE SALUD Y LA NUEVA LEY 15/2022 

IRENE RODRÍGUEZ GRANERO 

24 

y de protección necesarias” frente a los TES, sin concretar cuáles deben ser, y entre 

las que se encontrará la adaptación del puesto de trabajo en cumplimiento del 

principio del art. 15.1 d) LPRL. Es necesario, pues, el examen de las medidas en 

particular en las que se va a poder materializar la adaptación del puesto de trabajo 

del trabajador enfermo o con “condición de salud”.  

En primer lugar, previa a la adaptación del puesto, será necesaria a una evaluación 

de riesgos para determinar las medidas de adaptación pertinentes en relación al 

trabajador en concreto55. Además, al no prever el art. 25 LPRL una lista de medidas 

concretas para adaptar el puesto de trabajo, podrán aplicarse analógicamente a los 

TES los grandes deberes del art. 26 LPRL: la adaptación de las condiciones de 

trabajo y la reubicación del trabajador56.  

De forma más concreta, el art. 25 LPRL da cabida a adaptar el puesto de trabajo 

mediante cambios de jornada, horarios, turnos de trabajo57, adaptaciones 

ergonómicas o la eliminación de funciones58, diferenciándose la “adaptación del 

puesto de trabajo”, de la “adaptación de las condiciones de trabajo”59. Descartada 

la posibilidad de adaptación, y previamente al despido, procederá un cambio de 

                                                           
55 “La evaluación de riesgos se configura como la primera de las medidas a tomar, y de la que parten 

el resto, ya que en función de los resultados que allí se establezcan (…) se habrán de tomar el resto 

de las medidas”(Moreno Solana, A. (2010). La Prevención de Riesgos Laborales…, op. cit, p. 72).  
56 En supuestos de mayor sensibilidad derivada de circunstancias personales “cabría una aplicación 

analógica de los dos grandes deberes que se prevén en el art. 26 (…) en primer lugar, la adaptación 

de las condiciones de trabajo (…). Y en segundo lugar (…) la obligación de asignar o recolocar al 

trabajador” (Pastor Martínez, A. (2017). La protección de la seguridad y salud…, op. cit, p.79). 
57 “Lo que está en juego es la posibilidad de que la empresa altere el turno de la trabajadora por 

razones que se insertan en las obligaciones de naturaleza preventiva” (STS 2566/2012).  
58 (Moreno Solana, A. (2017). La extinción del contrato de los trabajadores declarados no aptos o 

aptos con limitaciones por el servicio médico de prevención. Trabajo y derecho: nueva revista de 

actualidad y relacions laborales, p.3). 
59 Se distingue entre “adaptación del puesto de trabajo”, enfocada en el ajuste físico y ergonómico, 

y “adaptación de las condiciones de trabajo”, referida al horario de trabajo, descansos, turnos, 

eliminación de las funciones que conllevan riesgos, eliminación de la turnicidad o nocturnidad, así 

como la exoneración en la realización de ciertas tareas (Moreno Solana, A. (2017). La extinción del 

contrato de los trabajadores…, op. cit., p.5). 
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puesto60 al establecer el art. 25 LPRL la prohibición de emplear en puestos que 

puedan poner en  peligro al trabajador61.  

Se ha defendido también el recurso a las prestaciones de la SS, como la IT, para los 

casos que la salud del trabajador empeore y se verifique incapacidad para trabajar62, 

siendo la extinción contractual la medida a tomar como ultima ratio63.  

Cabe señalar, no obstante, que la infracción del deber de adaptación del puesto que 

la LPRL prevé, supondrá tan sólo la concurrencia de sanción administrativa, frente 

la nulidad de los casos de discriminación. Por otro lado, respecto los TES es 

reseñable su vaga regulación, cuyo riesgo de indeterminación afectará ahora 

también a los trabajadores enfermos o con “condición de salud”.  

De todo lo anterior se deben extraer, pues, los siguientes:  

- La Ley 15/2022 resulta poco innovadora y garantista en cuanto a los 

trabajadores enfermos o con “condición de salud” que soliciten la 

adaptación del puesto de trabajo. Ello, en tanto la denegación de ajustes 

razonables, como puede ser la adaptación del puesto de trabajo, sólo se 

observará como discriminatoria respecto los sujetos con discapacidad. 

- La extensión de la obligación de realizar ajustes razonables en el puesto de 

trabajo del trabajador enfermo o con “condición de salud” va a seguir 

dependiendo de la asimilación de la enfermedad a la discapacidad.  

- La Ley 15/2022 debería, a mi modo de ver, haber previsto expresamente el 

deber de adaptación del puesto de trabajo de los trabajadores enfermos o 

                                                           
60 El cambio de puesto se producirá sólo “si la adaptación no fuese posible o no fuese suficiente para 

evitar los riesgos que sobre el trabajador especialmente sensible pueden suscitarse” (Moreno Solana, 

A.(2017). La extinción del contrato de los trabajadores…, op. cit, p.5).  

También se defiende así en la jurisprudencia. A título de ejemplo la STSJ Valencia 3819/2007, FJ.2.  
61“El cambio de puesto de trabajo es la medida preventiva más importante (…) porque da 

cumplimiento a esta prohibición de realización de determinados trabajos que ponen en peligro su 

salud y la salud de otros trabajadores” (Moreno Solana, A. (2010). La Prevención de Riesgos 

Laborales…, op. cit., p.76). 
62 “Aquellos que se encuentren en una situación que les incapacita para el trabajo, recurren de forma 

directa a la incapacidad temporal” (Ibídem, p.75). 
63“En el caso de que no pueda aplicarse ninguna medida de prevención o el trabajador no pueda ser 

encuadrado en algunas de las situaciones protegidas por la Seguridad Social, sólo quedaría la 

extinción del contrato de trabajo como única medida que puede proteger la salud del mismo y su 

vida e integridad física” (Ibídem, p.75). 
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con “condición de salud”, concretando y emancipándose de las 

disposiciones de la LPRL respecto a los TES.  

- Puede considerarse al trabajador enfermo o con “condición de salud” como 

TES en tanto el trabajo concreto pueda suponer para el mismo un riesgo 

laboral objetivo de agravación o prolongación de la enfermedad, así como 

un aumento del riesgo de padecimiento de nuevas dolencias. 

- La obligación de adaptación del puesto de trabajo de la LPRL es extensible 

a los trabajadores enfermos o con “condición de salud”, en tanto que TES, 

ex art. 15. 1 d) LPRL y art. 25 LPRL.  
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9.- LA INCIDENCIA DE LA ENFERMEDAD Y LA 

“CONDICIÓN DE SALUD” EN EL DESPIDO Y EXTINCIÓN 

CONTRACTUAL TRAS LA LEY 15/2022 
 

Con la Ley 15/2022 la “condición de salud” o enfermedad del trabajador se erige 

como un límite negativo a los poderes empresariales en el sentido de marcar cuándo 

un despido o extinción contractual va a poder calificarse como procedente, 

improcedente y, tras la consideración de la “condición de salud” o enfermedad 

como motivo de discriminación, nulo al vulnerar el art. 14 CE.  

Conecta ello con la calificación que deban recibir a partir de ahora los despidos o 

extinciones contractuales del trabajador en IT. En efecto, la mayor parte de 

trabajadores enfermos van a solicitar una IT. Sin embargo, habrá quienes no lleguen 

a solicitarla o quienes se reincorporen tras el fin de la situación de IT, pero tengan 

secuelas limitantes para el trabajo (que supongan una “condición de salud” en 

términos de la Ley 15/2022). Así, todos los trabajadores en IT serán trabajadores 

enfermos, pero no todos los trabajadores enfermos o con “condición de salud” se 

encontraran en situación de IT.  

Por otro lado, hasta el momento, en la calificación de la extinción contractual o 

despido del trabajador enfermo o con “condición de salud”, descartada la 

procedencia del mismo, se discutía si la ilicitud debía llevar aparejada la nulidad o 

la improcedencia, optándose por la improcedencia en la mayoría de casos, y 

observándose solo excepcionalmente la nulidad, tal como se expondrá a 

continuación.  

De este modo, se ha venido considerando ilegítimo el despido del trabajador 

enfermo o con “condición de salud” cuando el único motivo de despido era la 

situación de enfermedad y el coste que suponía en la empresa. La Ley 15/2022 ha 

introducido una innovación en cuanto a la posibilidad de declarar la nulidad de los 

despidos ilícitos de trabajadores enfermos o con “condición de salud”, rompiendo 

con la improcedencia imperante hasta su aprobación.  

Así, procederé en los apartados siguientes a describir la evolución jurisprudencial 

que ha experimentado la calificación del despido del trabajador en situación de IT. 
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Posteriormente, determinaré cómo la Ley 15/2022 ha alterado las posibilidades de 

calificación de tales despidos, defendiendo que no se imposibilita de forma taxativa 

el despido del trabajador enfermo o con “condición de salud”. Finalmente, 

desarrollaré ciertas causas de despido y extinción contractual en particular, que 

considero tienen especial vinculación con el estado patológico del trabajador.  

 

9.1.- EVOLUCIÓN EN LA CONSIDERACIÓN DEL DESPIDO EN 

SITUACIÓN DE IT DEL TRABAJADOR  
 

9.1.1.- De la nulidad inicial a la improcedencia 

 

La aprobación de la Ley 15/2022 se inserta en el tratamiento de una cuestión 

controvertida64 en la doctrina y jurisprudencia españolas, como es la calificación 

del despido en IT del trabajador. A lo largo de los años se ha partido de una primera 

consideración como nulo, pasando a la improcedencia jurisprudencial en su 

mayoría de casos, apareciendo, en última instancia, pronunciamientos del TJUE 

que han corregido y pautado la interpretación a adoptar por los tribunales españoles.  

El art. 45.1 c) del ET de 1980 preveía la “incapacidad laboral transitoria e 

invalidez provisional” como causa de suspensión del contrato de trabajo, añadiendo 

el art. 55.5 ET la nulidad del despido del trabajador con suspensión del contrato de 

trabajo por incapacidad laboral transitoria o invalidez provisional. Concretamente, 

el artículo establecía: “el despido de un trabajador que tenga suspendido un 

contrato de trabajo se considerará nulo si la jurisdicción competente no apreciase 

su procedencia”. Se preveía, pues, una tutela reforzada del trabajador en IT en 

comparación con el actual TRLET.  

                                                           
64“La cuestión relativa a si el despido de un trabajador enfermo es susceptible de ser considerado 

una conducta discriminatoria ha sido objeto de un largo debate en distintas sedes judiciales” (STSJ 

CAT 10998/2017).   

Asimismo, se ha afirmado que: “la presente cuestión, no resulta precisamente nueva. La antigua 

discusión en torno al binomio improcedencia-nulidad, se había resuelto originariamente a favor de 

la segunda” (Sánchez Quiñones, L. (2017). La calificación del despido del trabajador en situación 

de incapacidad temporal. ¿Discriminación o discrecionalidad empresarial? Revista de Derecho 

UNED, p. 589).  
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Sin embargo, la reforma laboral de 1994 (Ley 11/94) eliminó como causa de nulidad 

del despido su acometimiento en situación de suspensión de trabajo. Además, la 

nueva nulidad toma como punto de inflexión la Sentencia del Tribunal Supremo 

(STS) de 29 de enero de 2001, que sienta doctrina jurisprudencial sobre la 

improcedencia del despido en IT del trabajador. Dicha sentencia estableció que la 

enfermedad considerada por la empresa desde la perspectiva “estrictamente 

funcional de incapacidad para el trabajo” no se consideraba como factor 

discriminatorio. Se amparaban en la tutela del art. 14 CE tan sólo las enfermedades 

en que fuera apreciable un “elemento segregación”.  

Así, en la jurisprudencia del TS se constata una inclinación a la óptica empresarial65 

que justifica el despido exprés y sin causa al trabajador enfermo66. Tras ella, 

aparecen numerosos pronunciamientos judiciales sobre la improcedencia del 

despido con única causa real que la enfermedad del trabajador, al no considerarse 

esta condición como factor discriminatorio, ni vulnerar el despido el art. 14 CE.  

A la anterior situación se añade la STC 62/2008 que confirma y valida 

constitucionalmente la doctrina del TS. Establece que una enfermedad no puede 

considerarse como un factor de discriminación prohibido ex. art. 14 CE al ser una 

situación que afecta a la práctica totalidad de seres humanos en distintos momentos 

de la vida profesional. Así, tanto para el TS como para el TC el despido del 

trabajador en IT resulta ilícito, pero no discriminatorio67.  

No obstante, en el intento de proclamar la nulidad de los despidos en situación de 

IT del trabajador, se ha intentado la vinculación con la violación de otros derechos 

                                                           
65“La referencia a la lógica empresarial (…) es un peligroso argumento que generalizado podría 

justificar numerosas medidas discriminatorias que pueden ser “convenientes” para la empresa” 

(Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer (2008). Despido por enfermedad y discriminación. Relaciones 

laborales: Revista crítica de teoría y práctica, p. 65).  
66 “La STS de 29-1-01, había “generado” el derecho a “despedir sin causa” al trabajador/a por el 

solo hecho de estar enfermo o en situación de incapacidad temporal” (…) “durante más de 20 años 

se (ha) despedido “improcedentemente” a miles de trabajadores/as por la sola causa de su 

enfermedad o incapacidad temporal” (Agustí Maragall, J. (2022). La nueva Ley 15/2022 integral 

para la igualdad.., op.cit., p.9). 
67 “Tanto el TS como el TC han coincidido en que el despido en estas circunstancias es ilícito, pero 

no discriminatorio” (Rodríguez Cardo, I. A. (2016). Despido de un trabajador en incapacidad 

temporal: ¿improcedencia o nulidad por discriminación? La Ley Unión Europea,  p.2). 
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distintos al art. 14 CE, como el derecho a la salud (art. 43 CE), a la integridad física 

(art. 15 CE) o a la tutela judicial efectiva (art. 24 CE). 

 

9.1.2.- La nulidad como excepción  

 

Tras los pronunciamientos de la STS de 29 de enero de 2001 y STC 62/2008, la 

nulidad del despido o extinción contractual en IT del trabajador se verifica 

excepcionalmente y de forma restrictiva, en casos que se pueden sistematizar como 

a continuación:  

 

a) La enfermedad segregadora 

 

La nulidad del despido o extinción contractual en ocasión de enfermedad del 

trabajador se verifica en presencia de una enfermedad segregadora. El TS en la STS 

de 2001 reconoció que la enfermedad no es un factor discriminatorio generalmente, 

pero “pudiera serlo en otras circunstancias en las que resulte apreciable el 

elemento de segregación”. Este “factor segregacionista” ha sido apreciado en 

algunos casos por los Tribunales Superiores de Justicia (TSJ), pero nunca por el TS.  

Concretamente, la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia (STSJ) CAT 

7773/2006, en el despido de 41 empleados de la empresa SEAT SA identifica “un 

factor de segregación con el que la empresa configura una auténtica categoría 

colectiva o clase de trabajadores caracterizada exclusivamente por dicha 

circunstancia, la enfermedad, clase a la que reduce o niega importantes derechos, 

incluido el de ocupación, y a la que da, en consecuencia, un trato de inferioridad 

que, a nuestro juicio, debe encontrarse entre los naturalmente vedados por la 

prohibición contenida en el art. 14 de la Constitución”. 

Se ha reconocido también en el despido de un trabajador portador del virus VIH al 

ser “una enfermedad que actualmente ni social ni laboralmente ha sido aceptada” 

y “tiene una connotación discriminatoria socialmente para la persona que la 

padece”. Por ello, “el hecho de despedir un trabajador por ser portador del VIH 
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tiene ese matiz segregacionista al que hace referencia el TS” (SJSO 269/2005 nº3 

de Castellón de la Plana). 

La STSJ de Galicia 919/2014 amplía los supuestos en los que una enfermedad 

puede considerarse segregadora, reconociendo que ello sucederá no sólo cuando las 

enfermedades “supongan socialmente un estigma (…), también en aquellos casos 

en que se estigmatice al trabajador por el hecho de estar enfermo; es decir, se le 

discrimine por estar enfermo, con independencia del tipo de enfermedad”.  

De forma reciente se ha considerado que el despido de un trabajador con COVID-

19 activa igualmente la “hipótesis segregacionista” del TS al afirmarse que “la 

situación del presunto infectado por Covid-19 pueda ser considerada como una 

situación de posible rechazo, exclusión o marginación, que estigmatice o connote 

subjetivamente a la persona”, añadiendo que: “nos encontramos ante un supuesto 

de discriminación cuando el tratamiento diferente en la empresa proviene de un 

posible contagio por Covid-19” (STSJ del País Vasco 2857/2021)68.  

 

b) Supuestos de vinculación al art. 15 CE 

 

También se ha vinculado el despido por enfermedad del trabajador con el derecho 

a la protección de la salud (art. 43 CE). Al respecto, la STC 35/1996 entiende que 

el derecho a que no se dañe o perjudique la salud se comprende en el art. 15 CE, 

mientras que la STC 62/2008 reconoce la posibilidad que una actuación empresarial 

pueda vulnerar el art. 15 CE “cuando tuviera lugar existiendo un riesgo constatado 

de producción (…) de un perjuicio para la salud, es decir, cuando se genere con la 

orden de trabajo un riesgo o peligro grave para esta”.  

En referencia a la situación de IT del trabajador la STC 118/2019 afirma que “una 

determinada actuación en relación con las bajas por enfermedad del trabajador 

sólo podría reputarse que afecta al ámbito protegido por el art. 15 CE cuando 

existiera un riesgo relevante de que la lesión pueda llegar a producirse, es decir, 

                                                           
68 También se ha apreciado la nulidad del despido de una trabajadora afectada por COVID-19 en la 

STSJ CAT 4515/2022.  
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cuando se genera un peligro grave y cierto para la salud del afectado”. Se vincula, 

pues, el derecho a solicitar la IT con una eventual vulneración del art. 15 CE.  

Concretamente, la vulneración del art. 15 CE en situación de IT del trabajador ha 

sido reconocida ante la amenaza o praxis empresarial de despido para forzar el 

abandonamiento del tratamiento y la solicitud de alta de la IT. Concretamente, la 

STS 1532/2010 reconoce que “la presión bajo amenaza de despido para que el 

trabajador abandone el tratamiento médico que, con baja en el trabajo, le ha sido 

prescrito constituye una conducta que pone en riesgo la salud y, por ello, una 

actuación de este tipo ha de considerarse como lesiva para el derecho a la 

integridad física”.  

La STSJ CAT 7122/2021, entre otras, recoge la anterior doctrina y afirma la nulidad 

del despido afirmando que: “la actuación de la empresa constituye una vulneración 

del derecho a la integridad física (…) en la medida en que es una amenaza (…) 

claramente disuasoria para las personas trabajadoras de hacer uso del derecho 

fundamental a proteger su propia integridad física y concurre una afectación 

negativa a la salud de los trabajadores”. 

 

c) Supuestos de vinculación al art. 24 CE 

 

La nulidad del despido en IT del trabajador ha sido reconocida también por vulnerar 

el art. 24 CE, como garantía de indemnidad a no sufrir represalias al haber causado 

baja médica. La alegación de la garantía de indemnidad da cabida a los casos en 

que el trabajador solicita una IT, y su despido constituye una represalia tras la 

oportuna reclamación administrativa o judicial69.  

La STC 14/1993 reconoció que en el ámbito laboral el trabajador no puede sufrir 

represalias derivadas de la tutela de sus derechos, afirmando que: “el despido sólo 

es calificable como lesivo del derecho a la tutela judicial cuando se efectúa después 

                                                           
69 “El despido del trabajador con motivo de su situación de IT constituye un acto de represalia al 

ejercicio de dicho derecho y supone una vulneración clara de la garantía de indemnidad contenida 

en el artículo 24 CE” (Ginès i Fabrellas, A. (2010). La nulidad del despido ilícito…, op. cit., p. 23). 
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de haber presentado demanda ante la jurisdicción laboral”. Lo anterior se plasma 

en la STSJ CAT 4508/2001 que reconoce la afectación al art. 24 CE al ser “la 

trabajadora (…) represaliada mediante el despido disciplinario por su decisión de 

hacer uso de un derecho tan legítimo y trascendental para el trabajador como el 

de causar baja médica e iniciar incapacidad temporal”.  

Una más reciente jurisprudencia en la STSJ de Galicia 2812/2019 mantiene la 

calificación de instancia que declaró nulo el despido por discriminatorio y por 

vulnerar el art. 24 CE  “toda vez que el actor había formulado una reclamación 

anterior al empresario tanto en vía SMAC como en vía judicial”.  

Finalmente, la SJSO 5286/2020 prevé la nulidad del despido acontecido ex. art. 24 

CE puesto que en el caso “es posible establecer un nexo cronológico entre el 

despido y (las) reclamaciones, pues la decisión extintiva acontece cuando estas 

últimas se intensificaron y como presunta reacción ante unas ausencias que (…) 

obedecían a la legítima finalidad (…) de preservar su salud”.  

 

d) La enfermedad discapacidad 

 

Con los taxativos precedentes, se intenta una vía “europea” de conseguir la nulidad 

del despido en IT del trabajador, asemejando la enfermedad que fundamenta el 

despido a la discapacidad. Así, los pronunciamientos del TJUE amplían los casos 

de nulidad al asociarse a la discapacidad determinadas dolencias propias de la IT, 

siendo la discapacidad un motivo de discriminación protegido por la Directiva 

2000/7870.  

La Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (STJUE) Chacón Navas 

(AS C-13/05) deniega en un primer momento la equiparación de la enfermedad a la 

discapacidad protegida por la Directiva 2000/78/CE, entendiendo que “es preciso 

excluir la equiparación pura y simple de los conceptos de “discapacidad” y de 

“enfermedad”. Tras este pronunciamiento, la STJUE HK Danmark (AS C- 335/11 

                                                           
70 Establece el art. 1 de la Directiva que su objeto es establecer un marco general para luchar contra 

la discriminación por motivos de discapacidad en el ámbito del empleo y la ocupación como 

circunstancia expresa.  
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y C- 337/11) permite el examen in casu de si una concreta enfermedad puede 

asimilarse a la discapacidad71. Así, se crea la “enfermedad equiparable a la 

discapacidad” como aquella que genera limitaciones de larga duración. 

Concretamente, es asimilable a la discapacidad la “enfermedad curable o incurable 

(que) acarrea una limitación, derivada en particular de dolencias físicas, mentales 

o psíquicas que, al interactuar con diversas barreras, puede impedir la 

participación plena y efectiva de la persona de que se trate en la vida profesional 

en igualdad de condiciones con los demás trabajadores y si esta limitación es de 

larga duración, tal enfermedad puede estar incluida en el concepto de 

«discapacidad» en el sentido de la Directiva 2000/78”. 

Así, se observa la discapacidad protegida de forma amplia tras la ratificación de la 

Convención de la ONU sobre discapacidad por la UE. De esta forma, se tutelaban 

eficazmente los supuestos de incapacidad permanente. Sin embargo, los despidos 

en IT, solo cuando se pudieran vincular con una enfermedad de “larga duración” 

que reuniera además las características establecidas en la sentencia, obtenían 

amparo antidiscriminatorio. Así, no se caracteriza precisamente la IT por el carácter 

“permanente” o de “larga duración”, sino por la “temporalidad” o, al menos,  

incertidumbre en la duración, siendo que la protección era aún escasa y forzada.  

A la anterior sucede la doctrina “Daouidi” (STJUE AS C-395/15) que extiende 

nuevamente el concepto de discapacidad y responde a un accidente laboral de 

dislocación de codo. Se reconoce que ciertas limitaciones de duración aún incierta,  

no necesariamente permanentes, tras un accidente72 y pese estar el trabajador en IT 

según el derecho nacional73, se vinculan con la discriminación protegida74.  

                                                           
71 “Si una enfermedad curable o incurable acarrea una limitación, derivada en particular de dolencias 

físicas, mentales o psíquicas que, al interactuar con diversas barreras, puede impedir la participación 

plena y efectiva de la persona de que se trate en la vida profesional en igualdad de condiciones con 

los demás trabajadores y si esta limitación es de larga duración, tal enfermedad puede estar incluida 

en el concepto de «discapacidad» en el sentido de la Directiva 2000/78” (STJUE HK Danmark). 
72 “Dicha Directiva comprende, en particular, las discapacidades debidas a accidentes” (AS C-

395/15). 
73 “El hecho de que se aplique al Sr. Daouidi el régimen jurídico de la incapacidad "temporal", con 

arreglo al Derecho español, no puede excluir la calificación de la limitación de su capacidad como 

"duradera", en el sentido de la Directiva 2000/78” (AS C-395/15). 
74 “Las “limitaciones “duraderas” derivadas de una incapacidad temporal pueden llegar a ser 

discriminatorias” (Beltran de Heredia Ruiz, I. (2 de diciembre, 2016). Caso Daouidi incapacidad 
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Se entiende que la limitación es “duradera” si al momento de despido tenía un 

horizonte de recuperación aún indefinido75 o “pudieran prolongarse 

significativamente antes del restablecimiento de dicha persona” y que “al 

interactuar con diversas barreras, puede impedir la participación plena y efectiva 

de la persona en la vida profesional”76.  

La doctrina “Daouidi” establece, así, indicios para considerar el “carácter duradero” 

de la dolencia y objetiva las situaciones de IT que pueden recibir amparo 

antidiscriminatorio a través de la Directiva77. Mientras la STJUE HK Danmark 

tutelaba las enfermedades de “larga duración”, se entienden ahora tuteladas también 

las enfermedades y accidentes sin un horizonte de recuperación definido o que 

puede prolongarse significativamente, desconociéndose aun si serán de larga 

duración.  

Hasta la Ley 15/ 2022 pues, la tutela de los despidos o extinciones contractuales del 

trabajador en IT se circunscribía a la posibilidad de declarar la nulidad en caso de 

apreciarse un “factor de segregación” o afectación al art. 15 CE o art. 24 CE. 

También cuando se dieran los requisitos “imaginativos y artificiales”78 del TJUE 

que asocian la enfermedad con la discapacidad. La nulidad, pues, se concebía 

claramente como excepción.  

Sin embargo, la inclusión por la Ley 15/2022 de la nueva causa de discriminación 

pretende revertir la situación, al vincular expresa y autónomamente la 

discriminación por enfermedad o “condición de salud” con el derecho fundamental 

                                                           
temporal, despido y discriminación. Una mirada crítica a las relaciones laborales). Recuperado de: 

https://ignasibeltran.com/2016/12/02/caso-daouidi-tjue-incapacidad-temporal-despido-y-

discriminacion/   
75 “Entre los indicios que permiten considerar que una limitación es "duradora" figuran, en 

particular, el que, en la fecha del hecho presuntamente discriminatorio, la incapacidad del interesado 

no presente una perspectiva bien delimitada en cuanto a su finalización a corto plazo” (AS C-

395/15). 
76 “Hay que analizar si esa limitación de su capacidad, que, al interactuar con diversas barreras, 

puede impedir la participación plena y efectiva del interesado en la vida profesional en igualdad de 

condiciones con los demás trabajadores, es "duradera” (AS C-395/15). 
77 “Las dos aportaciones de la STJUE «Daouidi» (…) serían los indicios para interpretar o detectar 

el «carácter duradero» y la «objetivación» de las situaciones de incapacidad temporal” (Agustí 

Maragall, J. (2017). El «Caso Daouidi»: iter procesal, preguntas y respuestas. La objetivación de la 

«limitación duradera» como situación de discapacidad. Trabajo y derecho: nueva revista de 

actualidad y relaciones laborales, p. 20). 
78 (Rodríguez Cardo, I. A. (2016). Despido de un trabajador… op. cit, p. 4). 

https://ignasibeltran.com/2016/12/02/caso-daouidi-tjue-incapacidad-temporal-despido-y-discriminacion/
https://ignasibeltran.com/2016/12/02/caso-daouidi-tjue-incapacidad-temporal-despido-y-discriminacion/
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a la no discriminación (art. 14 CE) que, en caso de vulnerarse en el despido o 

extinción contractual del trabajador en IT, podrá implicar la nulidad del mismo. 

 

9.2.- LA NULIDAD DE LA EXTINCIÓN CONTRACTUAL O DESPIDO 

DEL TRABAJADOR ENFERMO TRAS LA LEY 15/2022 
 

De la lectura conjunta de los arts. 2.1 y 26 Ley 15/2022 se deduce que con la 

aprobación de la misma:  

- En los supuestos de despido o extinción contractual,  

- que se acredite discriminación por enfermedad o “condición de salud”, en 

cualquiera de sus formas79,  

- se va a poder declarar la nulidad del acto por el que se despide o extingue el 

contrato al trabajador,  

- por vulnerarse el derecho a la igualdad de trato y no discriminación por 

razón de “enfermedad o condición de salud, estado serológico y/o 

predisposición genética a sufrir patologías y trastornos” (art. 2.1 Ley 

15/2022). 

De esta forma, la Ley 15/2022 se inserta en el tratamiento de la problemática sobre 

la calificación de improcedencia o nulidad del despido de un trabajador en IT. 

Permite optar en algunos casos la nulidad, al vincular el despido acontecido con la 

vulneración del art. 14 CE, tal como exige el art. 55.5 TRLET al proscribir que: 

“será nulo el despido que tenga por móvil alguna de las causas de discriminación 

prohibidas en la Constitución o en la ley”.  

Así, con la aprobación de la nueva Ley 15/2022 aumentarán las demandas de 

nulidad del despido en situación de IT del trabajador por ser indiciariamente 

                                                           
79 El art. 4 de la Ley 15/2022 detalla que se considerará discriminación, tanto la directa, la indirecta, 

por asociación, por error, la múltiple, interseccional, la denegación de ajustes razonables, el acoso, 

la inducción, orden o instrucción de discriminar o de cometer una acción de intolerancia, las 

represalias, el incumplimiento de las medias de acción positiva derivadas de obligaciones 

normativas o convencionales, la inacción, dejación de funciones o incumplimiento de deberes. El 

art. 6 de la Ley 15/2022 define qué se entiende por cada una de las anteriores.  

Cabe recordar también que no se prevé como discriminatoria por enfermedad o condición de salud 

la denegación de ajustes razonables.  
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discriminatorio80, no ya por discapacidad, ni por vulnerar el art. 15 CE o art. 24 CE, 

sino que la enfermedad o “condición de salud” se observaran como motivo de 

discriminación autónomo (art. 14 CE).  

La Ley 15/2022 reconoce así que puede darse un trato diferenciado injusto por un 

criterio de diferenciación particularmente rechazable con base en la enfermedad o 

“condición de salud” 81, cuyo padecimiento por el trabajador será un indicio de 

discriminación a desvirtuar por el empresario82.  

De este modo, será discriminatorio el despido o extinción contractual de un 

trabajador enfermo o con “condición de salud”, esté o no en IT, por el mero hecho 

de estar enfermo, cuando el empresario no pueda acreditar que no es 

discriminatorio83, sino que el despido tiene justa causa y es una medida razonable 

y objetiva, que persigue un propósito legítimo o cumple con alguna otra 

circunstancia de las recogidas en los arts. 2.2, 2.3 y 4.2 Ley 15/2022.  

La alegación del coste económico que para la empresa supone el trabajador enfermo 

o la IT no será ya suficiente para sortear la nulidad. Tampoco la presunta impericia 

en el desempeño laboral basada en una premonición sobre la afectación de la 

enfermedad en las habilidades profesionales. 

Declarada la nulidad del despido deberá el empresario reparar “el daño causado 

proporcionando una indemnización y restituyendo a la víctima a la situación 

                                                           
80“Esta nueva Ley incrementará exponencialmente las alegaciones de discriminación en las 

demandas de despido buscando nulidades en las decisiones extintivas” (Barbat Soler y Cuberta Sala 

(19 de julio, 2022). Perspectiva laboral de la Ley 15/2022, de 12 de julio…, op. cit., p. 6). 
81 La STS de 17 de octubre de 1990 reconoce que el art. 14 CE comprende dos prescripciones, la 

primera relativa al principio de igualdad ante la ley, y la segunda relativa a la “prohibición de 

discriminaciones y tiende a la eliminación de éstas en cuanto implican una violación más cualificada 

de la igualdad en función del carácter particularmente rechazable del criterio de diferenciación 

aplicado”. 
82 “Cuando la persona trabajadora alegue que ha sido la causa real del despido (la enfermedad), 

generará un indicio que impondrá al empresario (…) la carga de probar que el despido es ajeno a la 

situación presente o pasada de enfermedad” (Godino, M. (2022). El despido por razón de 

enfermedad: una cuestión siempre abierta. Comentacio a la STSJ de Cataluña 4514/2022, de 27 de 

julio. Revista de Derecho Laboral vLex, p.123).  

También “el despido de la persona trabajadora durante una situación de incapacidad temporal se(rá) 

indiciariamente discriminatorio (…) correspondiendo a la empresa acreditar que el despido obedece 

a razones objetivas, suficientemente probadas y proporcionales” (Lousada Arochena, J. F. (29 de 

diciembre, 2022). Ley 15/2022, de 12 de julio…, op. cit). Recuperado de: https://elderecho.com/ley-

15-2022-igualdad-trato-no-discriminacion-derecho-del-trabajo  
83 La “falta de justificación implica apreciar que el despido se produce como consecuencia de la 

situación de enfermedad” (SJSO Granada 5/2023). 

https://elderecho.com/ley-15-2022-igualdad-trato-no-discriminacion-derecho-del-trabajo
https://elderecho.com/ley-15-2022-igualdad-trato-no-discriminacion-derecho-del-trabajo
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anterior al incidente discriminatorio, cuando sea posible” (art. 27). Así, procederá 

a readmitir en la empresa al trabajador despedido nulamente84 y, además, 

“acreditada la discriminación se presumirá la existencia de daño moral” (art. 27).  

La presencia de enfermedad o “condición de salud” en el trabajador despedido no 

será determinante de “nulidad objetiva”85, cuyas causas siguen en el art. 55.5 a), b), 

c) TRLET. Se prevé en la Ley una “nulidad por causa de discriminación” siendo 

necesaria prueba indiciaria de discriminación y posibilitándose la justificación en 

contra (art. 30 Ley 15/2022). Además, continuará siendo posible la calificación de 

improcedencia. Tampoco la doctrina se ha mostrado partícipe de afirmar la 

situación de objetividad en la nulidad86.  

 

9.3.- LA PROCEDENCIA DE LA EXTINCIÓN CONTRACTUAL O 

DESPIDO DEL TRABAJADOR ENFERMO TRAS LA LEY 15/2022 
 

La posible calificación de nulidad expuesta no implica que todo despido o extinción 

contractual en IT, enfermedad o “condición de salud” del trabajador sea nulo, de tal 

forma que se configure una suerte de “inmunidad” frente al despido. El despido o 

extinción contractual en tales casos es posible, siendo procedente en los casos que 

no se discrimine por enfermedad o “condición de salud” y se descarte la 

improcedencia. A partir de la Ley 15/2022 se puede despedir al trabajador en IT o 

enfermo, pero no por estar en IT o enfermo, lo que es determinante de nulidad.  

El art. 4.2 de la Ley 15/2022, al que remite el art. 2.2, permite la diferencia de trato 

no discriminatoria87. En base a éste, será legítimo el despido siempre que “pueda 

                                                           
84 “En el caso de un despido, la restitución se cumple con la readmisión” (STSJ de Gijón 419/2022).  
85 La nulidad objetiva proporciona una “tutela judicial efectiva más enérgica que la actual y ordinaria 

en el ámbito de la discriminación genérica y dispensa la carga de prueba y acreditación de indicios” 

(STSJ País Vasco 194/2018).  
86“En estos casos, no operaría de forma automática la nulidad objetiva (…) el que alegue 

discriminación, por ejemplo, simplemente por estar de baja por IT, tendrá que aportar indicios 

fundados de su existencia”, añadiendo que “la normativa no presume que la mera enfermedad sea 

discriminatoria, hasta el punto de que el denunciante deberá demostrarla o apuntarla 

indiciariamente”(Barbat Soler y Cuberta Sala (19 de julio, 2022). Perspectiva laboral de la Ley 

15/2022,…, op. cit., p. 5). También, “los supuestos de nulidad objetiva son los previstos en el 

artículo 55.5 ET y no se amplían por la situación de enfermedad”(Godino, M. (2022). El despido 

por razón de enfermedad…, op. cit., p. 123). 
87 En la Ley 15/2022 “se consienten excepciones al principio en atención a la justificación objetiva 

y razonable que puede implementarse”(Arias Domínguez, A. (2022). El despido en situación de 
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justificarse objetivamente por una finalidad legítima y como medio adecuado, 

necesario y proporcionado” (art. 4.2). Además, concretamente respecto la 

enfermedad, el art. 2.3 entiende no discriminatoria la diferencia de trato derivada 

del “proceso de tratamiento”, de las “limitaciones objetivas” que la enfermedad 

imponga, o que se exijan por motivos de “salud o salud pública”. De este modo, el 

despido no será discriminatorio si la enfermedad es objetivamente impeditiva para 

el ejercicio de la actividad laboral y se cumplen ciertos requisitos88.  

La empresa deberá, pues, desvirtuar el indicio que el despido viene motivado por la 

presencia de enfermedad o “condición de salud” en la persona del trabajador 

despedido. A ello ayudará que la causa de despido sea cierta y, si se cumplen las 

formalidades y el despido está justificado objetivamente, es medio adecuado, 

necesario y legítimo, la empresa podrá despedir lícitamente al trabajador enfermo 

o con “condición de salud” (art. 53.4. II y art. 55.4 TRLET). 

Los supuestos de enfermedad o “condición de salud” conectan especialmente con 

el despido por ineptitud sobrevenida (art. 52 a) TRLET). En tales casos, la presencia 

de “limitaciones objetivas (…) para el ejercicio de determinadas actividades” (art. 

2.3 Ley 15/2022) permitirán declarar la procedencia del despido, siempre que 

además  pueda “justificarse objetivamente por una finalidad legítima” y sea una 

medida “adecuada necesaria y proporcional” (art. 2.2 y 4.3 Ley 15/2022).  

Así, es claro que la procedencia del despido del trabajador enfermo, con “condición 

de salud” o en IT sigue existiendo. Lo que esencialmente ha alterado la Ley 15/2022 

es la calificación entorno la ilicitud del mismo, puesto que ahora puede considerarse 

también nulo si no se descarta el indicio de discriminación y se aporta justificación 

objetiva y razonable de la medida.  

 

                                                           
Incapacidad Temporal: de la improcedencia a la nulidad. Reflexiones al hilo de la SJS núm. 3 Gijón 

107/2022, de 6 de abril. Revista española de derecho del trabajo, p. 266). 
88 El despido del trabajador enfermo procederá cuando “la enfermedad comporta una limitación 

objetiva para el ejercicio del desempeño del puesto de trabajo”, siempre que “dicha enfermedad 

pudiera dificultar su normal desempeño profesional” (Goñi Sein, J.L. (2022). La Ley 15/2022, de 

12 de julio…, op. cit., p. 16). 
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9.4.- LA IMPROCEDENCIA DE LA EXTINCIÓN CONTRACTUAL O 

DESPIDO DEL TRABAJADOR ENFERMO TRAS LA LEY 15/2022 
 

La Ley 15/2022 incidirá en la declaración de nulidad del despido o extinción 

contractual en que acontezca discriminación por enfermedad o “condición de 

salud”, sin dejar de ser posible el despido cuando la causa del mismo no sea 

precisamente la enfermedad o “condición de salud”. También la calificación de 

improcedencia del despido en situación de enfermedad va a seguir siendo posible, 

pero no encubrirá ya despidos ilícitos discriminatorios que pasaran a considerarse 

nulos.  

La Ley 15/2022 corrige la falta que hasta el momento se daba de poder considerar 

improcedente el despido del trabajador en IT, que ocultaba un factor de 

discriminación por enfermedad detrás, pero que no podía considerarse nulo por no 

reconocerse la enfermedad o la “condición de salud” como motivo de 

discriminación autónomo. Cabe redefinir por ello el ámbito en que a partir de ahora 

actuará la calificación de improcedencia. 

En primer lugar, se ha mencionado ya, que la Ley 15/2022 no prevé una nulidad 

objetiva que comportaría que la única calificación del despido posible fuese la 

nulidad, o la procedencia de acreditar que no concurre discriminación. A este 

aspecto, la doctrina ha reconocido expresamente la posibilidad de calificación de 

improcedencia89.  

Establecido lo anterior, considero que la nueva improcedencia quedará circunscrita 

a los supuestos que acontezcan defectos de forma (art. 53.4. II y art. 55.4 TRLET) 

y se pruebe por el empresario que el despido del trabajador es totalmente ajeno al 

móvil discriminatorio, siendo objetivo que no es consecuencia de la situación de 

enfermedad o “condición de salud” del trabajador90.  

                                                           
89 “La realidad es que no existe como exclusiva opción la nulidad o la procedencia, sino que también 

son posibles los supuestos de improcedencia” (Castiella Sánchez-Ostiz y Bazal Chacón. (2022).  

Calificación del despido en situación de enfermedad. Actualidad Jurídica Aranzadi, p. 2). 
90 “El despido puede ser calificado como justificado cuando las causas del despido sean serias y 

objetivas; por ejemplo, cuando el trabajador haya cometido un incumplimiento que desvirtúe la 

relación de causalidad del despido con la enfermedad” (Ibídem, p. 2). 
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En esta línea, se ha defendido también que la improcedencia vaya ahora a quedar 

relegada a casos en que la causa del despido no se pruebe o las pruebas no sean 

suficientes para la declaración de procedencia del despido (art. 53.4. II y art. 55.4 

TRLET), pero se haya desvirtuado plenamente que la enfermedad o “condición de 

salud” se ha tomado como motivo de discriminación y sea el único fundamento de 

la decisión extintiva91.  

Considero, pues, que tanto en los casos en que acontezcan defectos de forma, como 

en los que la causa de despido no esté totalmente probada, se erigirá como 

determinante para descartar la nulidad del despido y comportar la improcedencia, 

la prueba de ausencia de un móvil discriminatorio por enfermedad o “condición de 

salud”. Ello especialmente, de tener en cuenta que ex art. 30 Ley 15/2022 se 

presume la situación patológica como indicio de discriminación por enfermedad o 

“condición de salud” a desvirtuar expresamente por el empresario.  

 

9.5.- DESPIDO DISCIPLINARIO EN CASO DE ENFERMEDAD DEL 

TRABAJADOR 
 

Las causas de despido disciplinario requieren acreditar un “incumplimiento grave y 

culpable del trabajador” (art. 54 TRLET). Previamente a la Ley 15/2022, la 

“voluntariedad” del incumplimiento en el despido disciplinario de trabajadores 

enfermos o en IT no siempre se acreditaba, algo que a lo mucho comportaba la 

improcedencia del despido por ilegítimo, pero no la nulidad. Con la aprobación de 

la Ley 15/2022 el despido disciplinario ilícito va a “sumar” una nueva categoría de 

calificación, la nulidad.  

En relación con el despido por transgresión de la buena fe contractual (art. 54.2 d) 

TRLET) se ha considerado que la realización de determinadas actividades 

incompatibles con la recuperación de la salud suponen una trasgresión de la buena 

                                                           
91 El despido será “improcedente si las causas del despido no se prueban o no son suficientes para 

la declaración de procedencia del despido pero sí sirven para desvirtuar que la enfermedad haya sido 

la causa del mismo” (Godino, M. (2022). El despido por razón de enfermedad…, op. cit., p. 123-

124).  
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fe contractual92. Así, será procedente el despido tan solo cuando las actividades 

realizadas durante la IT repercutan negativamente o impidan la curación, siendo 

ello un incumplimiento contractual grave y culpable.  

La nulidad en estos casos se dará cuando la actuación del trabajador durante la IT 

no repercuta negativamente en su curación y el motivo de despido sea 

indiciariamente la situación de IT en que se encuentra el trabajador. Constituirá 

también una “transgresión de la buena fe contractual” la simulación de enfermedad 

para la obtención de la IT. Sin embargo, no me detendré en tales casos por no estar 

el trabajador realmente enfermo, siendo que precisamente la ausencia de 

enfermedad determinará la procedencia del despido.  

Respecto al despido disciplinario por disminución continuada y voluntaria en el 

rendimiento de trabajo (art. 54.2 e) TRLET), el requisito de “intencionalidad” no 

se verifica en supuestos de enfermedad, siendo que el padecimiento de una 

enfermedad y la consiguiente disminución del rendimiento laboral no es algo que 

el trabajador pueda controlar o decidir.  

Así, se ha entendido que deben “excluirse de las disminuciones “voluntarias” 

aquéllas que se deban a causas extrañas al trabajador como enfermedad (Sentencia 

de la Sala de 3 de abril 1997) o bajas médicas (STS de 18 de diciembre de 2007)” 

(STSJ CAT 2921/2016).   

Sin embargo, un despido procedente por esta causa en situación de enfermedad o 

IT del trabajador, será posible si se acredita que la disminución en el rendimiento 

se constató y advirtió al trabajador antes del padecimiento de la enfermedad, es 

voluntaria, culpable y continuada. Se llegará entonces a la conclusión que el motivo 

de despido no es realmente la situación de enfermedad del trabajador.  

 

 

                                                           
92 “Se incurre en la falta que tipifica el artículo 54.2.d) del ET cuando estando de baja por enfermedad 

se realizan trabajos lucrativos o de otra índole que perjudican la curación” (STSJ LR 663/2015 y 

STS de 24 de julio de 1990). 
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9.6.- DESPIDO OBJETIVO EN CASO DE ENFERMEDAD DEL 

TRABAJADOR 
 

El despido objetivo se relaciona con una extinción causal del contrato basada en la 

decisión unilateral del empresario que no responde a un incumplimiento del 

trabajador. Todo al contrario, este nace de las necesidades de la empresa que, a raíz 

de una situación objetiva, decide despedir al trabajador, perjudicando la 

permanencia en el puesto de trabajo.   

Así, se trata de un tipo de despido que se ha venido usando para despedir 

ilícitamente al trabajador enfermo, al no depender de la voluntariedad en el 

incumplimiento por parte del trabajador. De este modo, ha dado respuesta al 

perjuicio económico que para la empresa supone el mantenimiento en situación de 

IT del trabajador. También a la pérdida de facultades laborales del trabajador 

enfermo o con “condición de salud”, sin requerir culpa o intencionalidad del 

mismo93.  

9.6.1.- Despido objetivo por ineptitud sobrevenida  

 

Especialmente importante considero abordar la convivencia de la Ley 15/2022 con 

el despido del art. 52 a) TRLET, en que la ineptitud legitimadora del despido vendrá 

originada en muchos casos por el padecimiento de una enfermedad que deteriora 

las capacidades del trabajador y resulta en una ineptitud para el trabajo94.  

El art. 52 a) TRLET prevé que el contrato pueda extinguirse “por ineptitud del 

trabajador conocida o sobrevenida con posterioridad a su colocación efectiva en 

la empresa”. Concretamente, el TS en la STS 1015/2022 ha reconocido que se trata 

de: “una falta de habilidad para el desempeño de la actividad laboral que resulta 

                                                           
93 “Al no concurrir culpa en el mismo, el despido (del trabajador enfermo) solo podrá realizarse a 

través de la modalidad (…) de despido objetivo. (…). Este tipo de despido se justifica debido a la 

ausencia en el trabajador de las facultades necesarias para llevar a cabo las funciones propias de su 

puesto de trabajo, que puede deberse a diversas causas, pero nunca a un incumplimiento laboral por 

culpa” (Fernández Martínez, S. (2015). Enfermedad crónica y…, op. cit., p.11). 
94 Se reconocen dos grandes grupos de causas como fundamento de la ineptitud sobrevenida por 

nuestros Tribunales: “alteración de la salud que ocasiones una enfermedad, o sea provocada por un 

accidente”, y “carencia de facultades cuando es debida a la revocación, o no renovación, de 

titulaciones o habilitaciones profesionales”(Castro Conte, M. (2016). Extinción del contrato de 

trabajo por causas objetivas relativas a la persona del trabajador. Revista española de derecho del 

trabajo, p.139). 
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en impericia o incompetencia y se traduce en un bajo rendimiento o productividad 

de carácter permanente y no relacionado con una actitud dolosa del trabajador”.  

Así, cuando a raíz del padecimiento de una dolencia el trabajador pierda las 

capacidades que lo hacen apto para su puesto de trabajo u otros disponibles en la 

empresa, el empresario estará legitimado para extinguir el vínculo contractual tras 

el cumplimiento previo de una serie de obligaciones que se han establecido 

jurisprudencialmente95. Entre estas, se encuentra el requisito de adaptación del 

puesto de trabajo o reubicación del trabajador, siempre que ello sea posible y no 

suponga una carga excesiva96. 

Establecido lo anterior, cabe profundizar en lo siguiente: ¿tras la aprobación de la 

nueva causa de discriminación por enfermedad o “condición de salud”, en qué casos 

será nulo por discriminatorio el despido por ineptitud sobrevenida del trabajador? 

Concretamente, tras la verificación de enfermedad del trabajador considero pueden 

encontrarse 3 escenarios relevantes a efectos de un eventual despido por ineptitud 

sobrevenida:  

1. El trabajador enfermo en situación de IT:  

La jurisprudencia97 exige para apreciar la procedencia del despido ex. art. 52 a) 

TRLET que la ineptitud sea “permanente, y no meramente puntual”. Ello encuentra 

difícil encaje con el despido por ineptitud de un trabajador aún en IT y, por tanto, 

en una situación caracterizada por la temporalidad98 y en que la situación de 

ineptitud “permanente” todavía se desconoce, al no haber finalizado el proceso de 

curación y rehabilitación que asegura la suspensión del contrato (art. 45.1 c) 

TRLET).  

                                                           
95 Recogen una buena sistematización de las mismas las STSJ CL 2226/2008 y STSJ GAL 926/2021.  
96 Entre otras, la STSJ M 102/2012 reconoce que: “no cabe negar que la LPRL obliga a la empresa 

a un esfuerzo de adaptación del puesto antes de acudir a la expeditiva medida de la extinción del 

contrato”. 
97 Entre otras, así se establece en la STSJ CL 2226/2008.  
98 “Uno de estos requisitos es que la ineptitud sea permanente y no circunstancial, y recordar en 

relación con este tema que la Incapacidad Temporal es causa de suspensión de la relación laboral no 

de extinción” (STSJ de Castilla y León 2226/2008).  

También la STSJ de Castilla y León 4290/2015 ha reconocido que: “quedan excluidas las situaciones 

de incapacidad temporal, que por su carácter transitorio, si bien impiden al trabajador realizar su 

cometido, no son causa de una real y definitiva ineptitud”.  
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En estos casos, se deberá esperar al fin de la IT para determinar la incapacitación 

definitiva y demostrar que el despido se basa en la situación de ineptitud y no en la 

discriminación por enfermedad determinante de la nulidad. Así, a mi modo de ver, 

solo tras el fin de la IT quedará desligado el despido por ineptitud de la 

discriminación por enfermedad.  

Otramente, podrá acreditarse que indiciariamente se discrimina al trabajador 

despedido por el mero hecho de estar en IT, sin traducirse aún en una ineptitud 

específica y presumiéndose una afectación en sus capacidades laborales. La 

proximidad entre la solicitud del alta de la IT y el despido, sin haber sido 

materialmente posible un desempeño laboral revelador de la ineptitud, se ha 

observado también como indicio discriminatorio (SJSO Granada 5/2023). 

2. Finalización de la IT con obtención de reconocimiento oficial de 

incapacidad laboral:  

En el despido de un trabajador enfermo que tras la finalización de la IT obtiene el 

reconocimiento de gran invalidez o incapacidad permanente total, parcial o 

absoluta, la frontera entre enfermedad-incapacidad es difusa, pues la incapacidad 

puede derivar de una enfermedad99. En los supuestos de incapacidad, el art. 49.1 e) 

TRLET permite la extinción del vínculo contractual a excepción de lo dispuesto en 

el art. 48.2 TRLET y de los casos de Incapacidad Permanente Parcial (IPP). Así, 

estos casos deberán reconducirse a la causa de despido del art. 49.1 e) TRLET y no 

al art. 52 a) TRLET.  

3. Trabajador que tras la finalización del periodo de IT es declarado “apto 

con limitaciones”:  

Cuando tras la IT el trabajador vea afectadas sus capacidades laborales 

declarándose “apto con limitaciones”100 se planteará la problemática entre la 

                                                           
99 Se entiende por incapacidad laboral “la situación de pérdida de la capacidad laboral consecuencia 

de las limitaciones funcionales derivadas de enfermedad o lesión sobrevenida, por lo que está 

relacionada de forma primordial y directa con la pérdida de la salud” (Vicente Pardo, JM. (2015). 

La Incapacidad laboral como indicador de gestión sanitaria. Medicina y seguridad del trabajo, p. 

207). 
100 Establece el art. 22 LPRL la obligación del empresario de vigilar periódicamente la salud de los 

trabajadores, tomando la vigilancia periódica especial relevancia tras la reincorporación de una IT. 
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voluntad del empresario de despedir por ineptitud sobrevenida y la capacitación del 

trabajador para realizar algunas tareas de su puesto, aunque no todas.  

Además, la voluntad de despido entrañará en algunos casos un sesgo 

discriminatorio por “condición de salud” que, a partir de la Ley 15/2022, podrá 

sancionarse con la nulidad. En efecto, terminada la IT la discriminación por 

enfermedad será de más difícil apreciación, pero las limitaciones a la capacidad 

laboral que no hayan obtenido reconocimiento de incapacidad oficial considero 

podrán quedar encuadradas en la más amplia discriminación por “condición de 

salud”.  

La presentación de limitaciones determinantes de una “aptitud con limitaciones” e 

incluso “no aptitud” no implican el despido automático del trabajador ex. art. 52 a) 

TRLET101, pues deberán cumplirse ciertos requisitos previos al despido. Entre ellos, 

se encuentra el controvertido e ignorado deber de adaptación del puesto de trabajo 

en cumplimiento del art. 25 LPRL102, e incluso la reubicación del trabajador”103.  

Teniendo en cuenta lo anterior, considero procederá el despido por ineptitud 

sobrevenida del trabajador “apto con limitaciones” derivadas del padecimiento de 

                                                           
101 “Se revela insuficiente el diagnóstico de la entidad aseguradora, de tal manera que la declaración 

de no apto de un trabajador efectuada por un servicio de prevención como consecuencia de la 

revisión médica a la que puede ser sometido no es causa automática para que opere el art. 52.a del 

Estatuto de los Trabajadores” (STSJ de Castilla y León 4290/2015).  

También la doctrina ha entendido que “la declaración del trabajador como no apto no autoriza a la 

empresa a extinguir automáticamente el contrato” (Monereo Pérez, Rodríguez Escanciano, and 

Rodríguez Iniesta (2022). Contribuyendo a garantizar…, op. cit., p. 40). 
102 “(En) el reclamo en estos supuestos de la causa ex art. 52.a) del ET (…) será pertinente la 

obligación previa de adaptación del trabajo a las limitaciones psicofísicas del trabajador o el cambio 

de puesto a través de la movilidad funcional (artículos 15 y 25 LPRL)” (Monereo Pérez, J. L (2017). 

Despido objetivo por ineptitud…, op. cit, p. 43).  

Por su parte, la jurisprudencia ha defendido que “todos los mandatos de la LPRL son normas legales 

imperativas de ineludible aplicación y ello se traduce en que la empresa no puede limitarse a despedir 

por ineptitud sobrevenida sin haber justificado el cumplimiento de estas obligaciones” (STSJ M 

102/2013). También que, “para que opere la extinción deberán agotarse, y acreditarse que ello se ha 

efectuado (…) las modulaciones de adaptación del puesto que corresponden a la empresa” (STSJ M 

14142/2015).  
103 “Será necesaria una adaptación previa o una reubicación del trabajador en un puesto de trabajo 

distinto dentro de su categoría profesional que sea compatible con la capacidad productiva residual” 

(Monereo Pérez, J.L (2019). Principio de igualdad y despido por ineptitud o discapacidad: la 

protección garantista multinivel. Lex social: revista de derechos sociales, p.720). 

También se entiende que el art. 25 LPRL “obliga a adoptar, con carácter previo al despido objetivo, 

las necesarias adaptaciones del puesto de trabajo, debiendo entender la extinción como última 

ratio”(Lousada Arochena, J.F. (29 de diciembre, 2022). Ley 15/2022, de 12 julio,…, op. cit.). 

Recuperado de: https://elderecho.com/ley-15-2022-igualdad-trato-no-discriminacion-derecho-del-

trabajo. 

https://elderecho.com/ley-15-2022-igualdad-trato-no-discriminacion-derecho-del-trabajo
https://elderecho.com/ley-15-2022-igualdad-trato-no-discriminacion-derecho-del-trabajo
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una enfermedad,  solo cuando se acredite la real ineptitud en el supuesto concreto104, 

así como el intento de adaptación del puesto de trabajo o reubicación previos al 

despido105. Ello permitirá desvirtuar el indicio discriminatorio al probarse que el 

despido responde a una pérdida de facultades objetivamente acreditada. 

Concretamente, los arts. 2.2, art. 4.2 y art. 2.3 Ley 15/2022 permiten las diferencias 

de trato, como el despido, en situación de enfermedad. Además, el art. 2.3 lo permite 

cuando la enfermedad entrañe una “limitación objetiva (…) para el ejercicio de 

determinadas actividades”, haciendo alusión a la compatibilidad del despido por 

ineptitud sobrevenida con la ausencia de discriminación  por enfermedad cuando el 

despido responda a la verificación de una limitación objetiva para el desempeño del 

trabajo106. El despido deberá ser también una medida “adecuada, necesaria y 

proporcionada” que pueda “justificarse objetivamente por una finalidad legítima” 

(art. 2.2 y art. 4.2).   

Por  el contrario, a raíz de la Ley 15/2022 y con base en el art. 25 LPRL, los despidos 

ex. art. 52 a) TRLET en los que no se verifique un intento de adaptación previo 

podrán considerarse nulos por ser un indicio palmario de discriminación del 

trabajador despedido por ineptitud sobrevenida la falta de intento de adaptación de 

su puesto a la “condición de salud” padecida107. En efecto, considero que si dicha 

                                                           
104 “El empleador pued(e) despedir por enfermedad, en la medida en que incida en la capacidad para 

desarrollar la actividad profesional, sea a causa de su movilidad reducida o sea a causa de la 

concurrencia de patologías que no le permiten realizar su trabajo o que le generen dificultades para 

ello” (Goñi Sein, J.L (2022). La Ley 15/2022, de 12 de julio,…, op. cit, p.18). 
105 “No hay discriminación si el empleador pone de relieve que objetivamente no le es posible hacer 

adaptaciones en el puesto de trabajo ni dispone de otros puestos de trabajo, o bien el hacerlo pueda 

suponer un coste excesivo” (Monereo Pérez, J. L (2017). Despido objetivo por ineptitud…, op. cit, 

p. 53).  
106 El art. 2.3 Ley 15/2022 “pretende compaginar la prohibición de discriminar con base en una 

enfermedad, con la posibilidad de seguir despidiendo por ineptitud de la persona trabajadora”. 

También que la “referencia a “las limitaciones objetivas que imponga (la enfermedad) para el 

ejercicio de determinadas actividades” se conecta bastante fácilmente con el concepto de ineptitud” 

(Terradillos Ormaetxea, M. E. (2022). Discriminación por…, op. cit., p.2). 
107 “Qué mejor indicio discriminatorio puede aportar un trabajador despedido por enfermedad que 

la falta de adaptación o la adaptación inadecuada del puesto de trabajo a sus especiales condiciones 

de salud (…) podríamos hablar aquí de la existencia de una discriminación directa” (Fernández 

Docampo, B. (2014). La salud del trabajador como causa de discriminación. Revista española de 

derecho del trabajo, p. 92).  

Se entiende también que la no adaptación del puesto de trabajo extraíble de la LPRL, previo al 

despido por ineptitud sobrevenida ha de llevar a la declaración de nulidad “habida cuenta que el 

despido estaría motivado por la enfermedad (…) sin que la empresa hubiera cumplido los requisitos 

necesarios para poder extinguir el contrato por falta de aptitud” (Cordero Gordillo, V. (2023). El 

despido de la persona trabajadora en situación…, op. cit, p.22-23). 
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“ineptitud” puede superarse con una adaptación del puesto, esta responde más a una 

deficiente adaptación del trabajo a la persona (art. 15.1 d) LRPL), que a una 

ineptitud fundada exclusivamente en las limitaciones laborales del trabajador, como 

se requiere en el despido lícito ex. art. 52 a) TRLET.  

Deberá hacerse hincapié en este “esfuerzo adaptativo” también, en tanto el art. 4.2 

Ley 15/2022 obliga a que la medida de despido sea adecuada, necesaria y 

proporcionada. Consecuencia de todo lo anterior es igualmente, que en estos 

supuestos no sea necesaria ya la asimilación a la discapacidad para la declaración 

de nulidad o la realización de “ajustes razonables” que comporten en definitiva 

también la adaptación del puesto de trabajo108.  

Por último, será igualmente un indicio de discriminación determinante de nulidad 

del despido por enfermedad ex. art. 52 a) TRLET, que éste responda a una 

premonición sobre la falta de aptitud laboral sin apoyo fáctico alguno respecto la 

“ineptitud” verificable. 

 

9.6.2.- Despido objetivo por causas económicas, técnicas, organizativas o de 

producción (ETOP) 

 

El despido procedente ex. art. 52 c) TRLET de un trabajador en IT, enfermo o con 

“condición de salud” sigue existiendo. En este sentido, si en la empresa acontecen 

pérdidas económicas acreditadas, por las cuales se hace necesario despedir a 

algunos trabajadores y entre ellos se encuentra un afectado por enfermedad o 

“condición de salud”, el despido será de posible realización.   

Ello valdrá también para el resto de causas técnicas, organizativas o de producción, 

en tanto pueda demostrarse que el despido se justifica por la concurrencia de la 

causa ETOP según el art. 51.1 TRLET y no por la enfermedad o “condición de 

                                                           
108 A pesar de ello, se ha defendido la conveniencia de trasladar expresamente la lógica de los 

“ajustes razonables” existentes en el ámbito de la discapacidad, a la obligación empresarial de 

adaptación extraíble de la LPRL. Se afirma que “cabría imponer esa obligación empresarial de 

adaptación en la lógica de los “ajustes razonables” (Monereo Pérez, J. L (2019). Principio de 

igualdad y despido…, op. cit, p.718). 



LA TUTELA DEL TRABAJADOR FRENTE A LA DISCRIMINACIÓN POR ENFERMEDAD 

O CONDICIÓN DE SALUD Y LA NUEVA LEY 15/2022 

IRENE RODRÍGUEZ GRANERO 

49 

salud” del trabajador109. Así, será fácil descartar el móvil discriminatorio por 

enfermedad cuando el despido afecte tanto al trabajador enfermo como a otros 

trabajadores. Resultará más complicado, por ello, imaginar la licitud del despido de 

un único trabajador, que además esté enfermo o con “condición de salud”.  

Será preciso atender también a los casos en que la forma colectiva de despido por 

causas ETOP se utilice para lograr despedir a un trabajador en IT o con limitaciones 

que lo hacen menos “rentable” para la empresa, pero cuyo puesto de trabajo no se 

encuentra afectado realmente por la causa ETOP. 

Resultará relevante igualmente verificar la ausencia de discriminación directa o 

indirecta en los criterios de despido por causas ETOP. Considero podría ser el caso 

de criterios relacionados con un alto grado de absentismo que no tuvieran en cuenta 

que en situación de enfermedad o “condición de salud” se está en un mayor riesgo 

de ausencias por IT110. También es el caso de criterios relacionados con la 

productividad que no previeran su descenso en caso de IT, “condición de salud” o 

enfermedad del trabajador111.  

 

9.7.- Extinción contractual por incapacidad del trabajador 
 

El art. 49.1 e) TRLET permite extinguir el contrato si se declara la “gran invalidez 

o incapacidad permanente total o absoluta del trabajador, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 48.2”. Ello se relaciona con el presente trabajo, pues, 

cuando la enfermedad del trabajador tras la IT reciba la consideración de 

incapacidad, podrá extinguirse el vínculo contractual de forma legítima, salvo lo 

                                                           
109 La reciente SJSO 351/2023 declara que “la empresa acredita que la carga de trabajo 

administrativo se ha reducido” por lo que se observa como legítima la causa de despido.  
110 En relación con el índice de absentismo como política de despido y, en materia de enfermedad 

asimilable a la discapacidad, el TJUE ha reconocido que “un trabajador con discapacidad está más 

expuesto al riesgo de tener un elevado índice de absentismo que un trabajador sin discapacidad, dado 

que incurre en el riesgo adicional de estar de baja por una enfermedad relacionada con su 

discapacidad” (STJUE AS C-397/18, Nobel Plastiques).  
111 El TJUE en cuanto al índice de productividad como criterio para el despido y en materia de 

enfermedad asimilable a la discapacidad ha entendido que “un trabajador con discapacidad tiene en 

principio, como consecuencia de la limitación de su capacidad, menos posibilidades de obtener 

buenos resultados que un trabajador sin discapacidad” (STJUE AS C-397/18, Nobel Plastiques).  
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dispuesto en el art. 48.2 TRLET. Así, tras el agotamiento de la situación de IT, será 

preciso revalorar la capacidad y aptitud laboral, como la eventual incapacidad.  

Además, de la lectura conjunta del art. 2 TRLGDPD112 según el cual se consideran 

discapacitados los sujetos que tengan reconocida una incapacidad permanente total, 

absoluta o gran invalidez, y el art. 6.1 a) II Ley 15/202, que prevé como 

discriminatoria la denegación de ajustes razonables a las personas con discapacidad, 

se extrae que la nueva Ley obligará en estos casos a la realización de ajustes 

razonables previos a la extinción contractual para evitar la calificación como nulo 

por discriminatorio por discapacidad el despido acontecido113. Ello beneficiará los 

trabajadores enfermos cuyo estado patológico sea reconocido como incapacidad 

laboral tras la finalización de la situación de IT.  

Sin embargo, la declaración de incapacidad se dará tan solo en algunos casos de 

trabajadores enfermos o “condición de salud”, cuando su dolencia reciba una 

concreta calificación administrativa. Ello no se dará en muchos casos, siendo que 

la situación patológica no llegará a reconocerse oficialmente y, sin embargo, 

permanecerán en el trabajador secuelas limitantes para el desempeño profesional 

que no llegaran al grado de incapacidad. En tales casos podrá operar el despido ex. 

art. 52 a) TRLET en los términos expuestos. 

Por otro lado, del literal del art. 49.1 e) TRLET se extrae que los supuestos de IPP 

no entrañan la ruptura del vínculo contractual ex art. 49.1 e) TRLET. Al respecto, 

el art. 1.1 RD 1451/1983114 prevé el derecho a la “reincorporación en la Empresa”. 

                                                           
112 Art. 2 TRLGDPD: “se considerará que presentan una discapacidad en grado igual o superior al 

33 por ciento los pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de 

incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez”. 
113 En los casos de extinción contractual por incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez, 

el automatismo “sin contemplar la posibilidad de ajustes razonables, es una discriminación por causa 

de discapacidad según está definida en el artículo 6.1 a) de la Ley 15/2022” (Lousada Arochena, J.F. 

(29 de diciembre, 2022). Ley 15/2022, de 12 julio…, op. cit.). Recuperado de: 

https://elderecho.com/ley-15-2022-igualdad-trato-no-discriminacion-derecho-del-trabajo. 
114 Art. 1.1 RD 1451/1983: “si la incapacidad permanente parcial no afecta el rendimiento normal 

del trabajador en el puesto de trabajo que ocupaba antes de incapacitarse deberá el empresario 

reincorporarlo al mismo puesto o, en caso de imposibilidad, mantenerle el nivel retributivo 

correspondiente al mismo. En el supuesto de que el empresario acredite la disminución en el 

rendimiento, deberá ocupar al trabajador en un puesto de trabajo adecuado a su capacidad residual 

y, si no existiera, podrá reducir proporcionalmente el salario, sin que en ningún caso la disminución 

pueda ser superior al 25 por 100 ni que los ingresos sean inferiores al salario mínimo interprofesional 

cuando se realice jornada completa”. 

https://elderecho.com/ley-15-2022-igualdad-trato-no-discriminacion-derecho-del-trabajo
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A mi modo de ver, la Ley 15/2022 podrá incidir en el despido de los trabajadores 

en IPP tras un proceso de IT, al habilitar la eventual alegación de discriminación 

por enfermedad o “condición de salud”, y consiguiente nulidad, de los despidos 

efectuados al margen de lo dispuesto en el art. 1.1 RD 1451/1983, siendo que en 

estos casos no operará el art. 49.1 e) TRLET115. Además, en tales casos considero 

será más fácil la reincorporación y subsiguiente adaptación del puesto, al afectar la 

incapacidad tan solo parcialmente a la actividad laboral. 

  

                                                           
115 “La invalidez permanente sólo es hábil para actuar como ineptitud sobrevenida cuando no rebasa 

el grado parcial, ya que, si tal grado es superior, la citada invalidez se erige en causa distinta que 

ampara la extinción de la relación laboral, con sometimiento a la disciplina que le es propia” (STS 

de 14 de abril de 1988). 
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10.- CONCLUSIONES 
 

La nueva causa de discriminación por “enfermedad o condición de salud” que el 

art. 2.1 Ley 15/2022 prevé, es una oportunidad determinante para otorgar 

protección jurídico-legal a las personas enfermas o con “condición de salud” a 

través del derecho antidiscriminatorio, con una incidencia esencialmente relevante 

en el ámbito laboral, siendo ello la principal y más importante aportación de la Ley 

15/2022.  

Sobre la base de la nueva causa de discriminación por “enfermedad o condición de 

salud”, se ha defendido una opción interpretativa a adoptar por parte del operador 

jurídico que constituye la principal aportación del trabajo: la efectiva consideración 

de los sujetos enfermos o con “condición de salud” como grupo socialmente 

discriminado. Lo anterior, frente a la interpretación alternativa que considera que 

no existe discriminación por enfermedad o “condición de salud” al no ligarse a un 

colectivo históricamente discriminado. Opción que desmiento con los argumentos 

que desarrollo a continuación. 

Esta interpretación de la Ley en este trabajo, es acorde con la voluntad del legislador 

plasmada en el literal de la Ley y con la literatura e interpretaciones en este sentido 

de la doctrina, como se señala en el apartado que valora críticamente la nueva causa 

de discriminación. Parte de atender a la realidad material socialmente conocida y 

reconocer que en torno a los sujetos enfermos o con “condición de salud” se 

constata una situación de marginalización, estigma y exclusión social. Una de las 

muestras de representación más cruda, y quizás por ello discutida en el ámbito 

laboral, ha estado precisamente el despido sistemático de trabajadores enfermos en 

IT.  

Así, se han dado argumentos a favor de constatar los palmarios efectos segregadores 

que en todos los ámbitos genera padecer o haber padecido una enfermedad, más 

allá de la concreta dolencia sufrida y por el mero hecho de estar enfermo. Lo 

anterior se alza en contra de la consideración restringida imperante hasta el 

momento, entre la doctrina y jurisprudencia, de los efectos discriminatorios que 
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puede causar la enfermedad, que acrecentaba la situación de vulnerabilidad y 

desprotección jurídica de los mismos.  

Existe un descompás entre la realidad de desprotección y discriminación de los 

sujetos enfermos o con “condición de salud”, y la lectura jurídica de la situación 

negando tal situación de discriminación. La opción de este trabajo es defender una 

opción interpretativa sensibilizada con la realidad segregacionista. 

Lo anterior tiene claras implicaciones en el ámbito laboral, dónde las medidas 

correctivas de la discriminación se dirigen y aplican con preferencia. En este 

ámbito, este trabajo considera que la Ley 15/2022 permite poner fin a la 

controversia jurisprudencial y doctrinal sobre la calificación del despido en IT, 

rompiendo con la improcedencia imperante hasta ahora existente. A partir de su 

aprobación, el despido del trabajador en IT, enfermo o con “condición de salud”, 

motivado exclusivamente por dicha situación, sin otra causa de justificación del 

mismo, podrá considerarse nulo por vulnerar el derecho a la no discriminación (art. 

14 CE).   

La nueva Ley entiendo acaba con la posibilidad que la calificación de 

improcedencia encubra despidos ilícitos de trabajadores en situación patológica 

motivados exclusivamente por este hecho. La alusión al perjuicio económico para 

la empresa y a la ineptitud laboral, cuando no sean materialmente verificables, 

dejaran de ser justificaciones determinantes de la improcedencia del despido ilícito 

del trabajador enfermo, que podrá ahora considerarse nulo cuando esté 

injustificado.  

De esta forma, desde este trabajo se entiende que se acaba con una grave anomalía 

del sistema de calificación del despido, que a la postre ponía en riesgo el derecho a 

solicitar la IT, con las graves repercusiones que a nivel socio-laboral puede tener 

no garantizar un proceso curación completo en la salud de los trabajadores. 

Asimismo, se desincentiva también el despido de los trabajadores con “condición 

de salud” o enfermos que pueden trabajar, al sancionar con la nulidad el despido, 

por discriminatorio, en que se verifique una falta de intento adaptación del puesto 

previa al despido.  
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Explicitado lo anterior, este trabajo es de la opinión que la Ley 15/2022 debería 

haber previsto expresa y autónomamente la obligación de adaptación del puesto de 

trabajo de los trabajadores enfermos o con “condición de salud”. En aras de superar 

lo anterior, se ha defendido que este deber existe ex. art. 25 LRPL, en tanto un 

trabajador enfermo o con “condición de salud” puede considerarse como TES. No 

obstante, ello supone remitirse a la regulación de la LPRL cuando hubiera sido 

deseable que la tutela jurídica antidiscriminatoria del trabajador enfermo o con 

“condición de salud” se concentrase en la Ley 15/2022.  

En esta línea,  se prevé en la Ley la realización de ajustes razonables solo para los 

sujetos con discapacidad y no para los casos de enfermedad. Ello implicará que, en 

la práctica, la asimilación de la enfermedad a la discapacidad seguirá dándose para 

forzar la realización de dichos ajustes. Se verifica, pues, una emancipación no 

completa de los sujetos enfermos o con “condición de salud”, respecto la protección 

jurídica de la discapacidad. Esto hubiera sido deseable en cuanto enfermedad y 

discapacidad son situaciones distintas que merecen, por tanto, soluciones 

independientes.  

En definitiva, la nueva Ley 15/2022 aporta, a mi modo de ver, muchas luces y 

algunas sombras en la protección de los trabajadores enfermos o con “condición de 

salud”. Supone, sin embargo, un avance legislativo sustancial de entender la nueva 

cláusula de discriminación y sus implicaciones prácticas al hilo de lo defendido en 

el presente TFG.  

Tras la norma redactada por el legislador, la opinión interpretativa aquí defendida 

ofrece un entendimiento de la Ley 15/2022 especialmente garantista para la salud 

de los sujetos enfermos. Será ahora el turno de los tribunales, quienes deberán 

apostar por una tutela jurídica e interpretación de la Ley 15/2022 a la altura del bien 

jurídico tutelado, a saber, la salud y la no discriminación por este motivo de las 

personas trabajadoras.   
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